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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición 
SEÑOR: La ley adicional á la orgánica del Poder ju 

dicial dispone en su art. 85 que el ingreso en la carre
ra tenga lugar por la categoría de Jueces de entrada en 
virtud de oposición, sin perjuicio del turno que se reserva 
á los Abogados en el art. 40.

Para cumplir este precepto de la ley se hace necesario 
convocar desde luego á oposiciones, á fin de formar por 
este medio en el plazo más breve posible un Cuerpo de 
Aspirantes, con él cual pueda aeudirse convenientemente 
á las necesidades del servicio. ;

El reglamento de 8 de Octubre de 1870, por el que es
tas oposiciones debieran regirse, resultó de tan difícil apli
cación al verificarse las de Aspirantes al Ministerio fiscal, 
que hubo precisión de reformarlo hasta dos veces, y sus

titu irlo  por fin, aunque sólo por lo que al Ministerio fiscal 
se refería, con el de 27 de Enero de 1881.

Más bien que un trabajo nuevo, fué el reglamento de 
1.881 una reforma del de 1870, conservando de este lite
ralmente transcritas todas aquellas disposiciones que la 
práctica había señalado como buenas; se introdujeron tan 
sólo por virtud de la reforma las modificaciones que la 
misma experiencia aconsejaba como absolutamente nece
sarias, así para facilitar los ejercicios, como para asegurar 
el que los opositores resultaran calificados según su mé
rito con el mayor número posible de garantías.

Entre otras reformas, se estableció como obligatoria 
la publicación de programas, interesante formalidad re
clamada constantemente por la opinión y de todo punto 
necesaria cuando los opositores han de demostrar sus es
tudios en casi todas y las más principales ramas - del 
derecho.

El Ministro que suscribe cree, por tapto, que para las 
nuevas oposiciones'á la Judicatura pueden servir y tener 
conveniente aplicación la mayor parte de los preceptos 
contenidos en el reglamento de 1881, mera reforma del de 
1870, cuyo espíritu v principales disposiciones conservó 
íntegros; pero como los Aspirantes que por virtud de és
tas oposiciones se nombren están llamados por la ley á 
desempeñar durante su carrera, no sólo los cargos del or
den judicial sinó los del Ministerio fiscal, forzoso es hacer 
todavía algunas variantes, singularmente en cuanto se 
refiere á los ejercicios en los cuales los opositores deben 
probar su suficiencia para unos y otros cargos.

Una novedad importante se introduce en el proyecto 
sometido á la aprobación de V. M., cual es la de hacer la 
convocatoria^ cada dos años. Para esto, el Ministro que 
suscribe ha tenido en cuenta, no sólo las dificultades que 
¿ veces suele ofrecer la designación de ku Junta califica
dora, sino el largo tiempo que, por el gran húmero do 
opositores, exige cada concurso, pudiendo darse el caso de 
abrirse un certamen sin haberse cerrado el anterior y de 
funcionar á la vez dos Juntas malifieadóras. Para préfeíiir 
esta dificultad, que embarazaría- la marcha tranquila y 
reposada que éstos concursos deben llevar, sa establécela 
convocatoria parAdos años, lo cual ha de resultar en be
neficio de los opositores; quo podrán Aspirar á mayor nú

mero de plazas y sin daño alguno para el servicio, cuyas 
necesidades podrán cubrirse seguramente en el período 
señalado atendida la extraordinaria concurrencia de 
aquellos. Las demás variaciones que en el proyecto se in
troducen son puramente de procedimiento y detalle dic
tadas por la necesidad y el deseo de concordar sus dispo
siciones con las de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial y su adicional de 14 de Octubre del 

4 año último. Pero como unas alteran el texto de muchos 
artículos, y otras obligan á dar nueva redacción á no po
cos, conviene, para facilitar su conocimiento, presentar 
la reforma en conjunto y como un nuevo reglamento, 
evitando de esta suerte la natural confusión que en la 
práctica podría originarse de ser necesario tener á la 
vista para su aplicación el reglamento y las reformas.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.
SEÑOR: 

Á  L. R. P. de V. M.?
V ic e n te  B o l l e r  o  y  iU réu*

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto mi Minis

tro de Gracia y Justiciq, oído el Consejo de Estado en 
pleno, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento del 

Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura.
Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
T íc e n te  H ornero  y  H iron ,

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE ASPIRANTES Á LA JUDICATURA.

i  Artículo 1.° El Ministro de Gracia y Justicia fijará cada 
dos años, ó antes si las necesidades del servicio lo exigiesen, 
por medio da un Real decreto, que se publicará en uno de los 
primeros 15 días del mes de Octubre, el número de plazas que 
han de sacarse á oposición para formar el Cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura, procurando qu8 sean aproximadamente las 
suficientes para los dos años inmediatos.

Art. 8.® Dentro de los 15 días siguientes á la publicación de 
este Reai decreto, se nombrarán por otro, refrendado del mis
mo Ministro, los Vocales de la Junta de examen y calificación, 
conforme ai art. 85 de la ley provisional sobre organización 
del Boder judicial.

Nombrados que sean, la Junta se constituirá inmediata
mente y acordará los programas para los ejercicios, los cuales 
remitirá al Ministerio antes del 30 da Noviembre.

Art. 3.® En la primera quincena del mes de Diciembre la 
Subsecretaría del mismo Ministerio convocará á oposición á 
todos los que quieran ingresar en el Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal, y  reúnan las circunstancias exigidas para este 
objeto en el art, 83 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, y al mismo tiempo publicará en la G a c e t a , d e  
M a d r id  los programas á que se refieren los artículos 83 y 28 
de este reglamento. ¿

En la convocatoria se expresará:
1.® El número de plazas,de Aspirantes que han de proveer

se, que serán las fijadas en el Real decreto á que se refiere 
el art. 4.® . . . , . . 1 .

2.® Las circunstancias qué han de concurrir, conforme á lo 
dispuesto ea el citado árt. 83 dé la ley, en los que pretendan ser 
admitidos á examen.

3.f Los docubaentos que han de presentar acreditando reunir 
estas circunstancias y la Autoridad ante quien deben hacerlo.

4.® Eiqplazo dentro del cual han de presentar la soJicitud y 
documentos. Este plazo será el de 30 díás; á contar desde la pu
blicación de la convocatoria en la G a c e t a . I

Art. 4.° Los que deseen tomar parte en los ejercicios de I 
oposición presentarán su solicitud, én el plazo que eh la con« |

vocatoria se fije, al Presidente de la Audiencia territorial ó de 
lo criminal á que corresponda su domicilio, acompañando ios 
documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo ó acta de nacimiento.
2.® Testimonio del título de Licenciado ó Doctor en Juris

prudencia, en Derecho civil y canónico, ó solamente en Dere
cho civil, que haya sido expedido por el Ministerio de Fomen
to, por el Rector de la Universidad oficial en que hubieren sido 
hechos los ejercicios del grado, ó por Claustro de Universidad 
libre, si ha sido revalidado, para todos los efectos legales, por 
Universidad costeada con fondos del Estado.

3.® Certificación de su conducta moral expedida por el Al
calde de su domicilio.

Podrán además presentar documentos que acrediten servi
cios en la carrera judicial y fiscal, ó méritos científicos, ó que 
el solicitante no se halla comprendido en ninguno de Jos ocho 
primeros números del art. 110 de la misma ley provisional so
bre organización del Poder judicial.

Art. 5.® Los Presidentes de las Audiencias examinarán los 
documentos presentados por los que soliciten tomar parte en 
las oposiciones, y pedirán á las Autoridades judiciales y admi
nistrativas y adquirirán privadamente los informes que consi
deren necesarios para formar el convencimiento moral de que 
en los interesados no concurre ninguna de las causas de inca
pacidad contenidas en el citado art. 110 de la ley.

Art. 6.® Si de los documentos presentados, ó de los datos é 
informes obtenidos resultase no tañer el solicitante ninguno de 
los impedimentos expresados, el Presidente de la Audiencia le 
declarará admisible á examen, expidiéndole el correspondiente 
certificado en que esta declaración conste.

Art, 7.® Concurriendo en el interesado, á juicio del Presi
dente, alguno de los indicados impedimentos, decretará su ex
clusión, haciéndola saber al mismo interesado por conducto 
del Juez del partido de su domicilio.

Art. 8.® Si el solicitante se conformase con la exclusión de
cretada, le serán devueltos los documentos que hubiese pre
sentado.

Si no se conformase con ella podrá acudir en queja, per 
conducto del mismo Presidente, al Ministro de Gracia y Justi
cia dentro de los cinco días siguientes á aquél en que se le 
hubiese hecho saber la exclusión, y acompañando los nuevos 
documentos que considere convenientes.

Art. 9.® El Presidenta de la Audiencia elevará dicha queja 
en los tres días inmediatos al Ministro de Gracia y Justicia, 
acompañada de su informe y del expediente del que recurre.

La resolución de estas quejas corresponderá á la Junta ca
lificadora.

Art. 10. Dentro de los 30 días síguiexites á la terminación 
del plazo señalado para presentar las solicitudes de admisión, 
los Presidentes de las Audiencias remitirán al mismo Minis
terio los expedientes de todos los que hubieren sido declarados 
admisibles á examen, acompañando á cada uno de ellos un 
informe sobre la conducta moral del interesado y las circuns
tancias y cualidades que en él concurran.

A la vez remitirán nota de los excluidos, ó certificación 
negativa en su caso. .

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia remitirá los expe
dientes de los declarados admisibles y las quejas de los ex
cluidos á la Junta calificadora.

Art. 12* El cargo dé Vocal es obligatorio, excepto para los 
tres Abogados del Colegio de Madrid, y será desempeñado gra
tuitamente por todos.

Art. 13. Será Presidente de la Junta calificadora el del T ri
bunal Supremo, ó quien le reemplace, conforme al art. 87 de la 
ley provisional sobre organización del Peder judicial.

Art. 14. Además de los individuos que componen la J unta 
calificadora, el Gobierno, de conformidad con lo prescrito en el 
articulo 85 de la ley, nombrará un Secretario con voto, á pro
puesta en terna de la misma Junta.

Esta terna será acordada en la primera reunión que ¡a Junta 
celebre.

Art. 15. Ei nombramiento de Vocales Catedráticos sólo po
drá recaer en los que lo saan numerarios de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

Art. 16. Recibidos por el Presidente los expedientss y que
jas á que se refiere el art. 11, convocará á la Junta para distri
buirlos entre los Vocales, a fin de que los examinen respecto á  
la aptitud legal de los opositores, en ei término más corto po
sible, que será fijado por el Presidente.

Art. 17. Transcurrido él término señalado, volverá á reunirse 
la Junta para resolver sobre la aptitud legal de cada opositor, 
así délos declarados admisibles como de los excluidos que ha
yan recurrido en qúejá.

Contra la resolución de la Junta no habrá recurso alguno.
Art. 18., En todas las votaciones en que resulte empate, de

cidirá el voto del Presidente.
Art. 19. En la misma sesión la Junta acordará el día en ĉ ue 

han de comenzar los ejercicios, procurando fijar un término 
suficiente para que los que han de tomar parte en ellos pue- 
dán concurrir desde sus respectivos domicilios. La convocato
ria de la Junta señalando este día sé publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id . ■

Art. 20. Los ejercicios serán tres, y todos públicos.
Árt. 21. Antes de comenzar al, primero, serán sorteados en 

público los opositores para establecer el número de orden co
rrelativo en que ha de actuar cada uno.
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El orden numérico que resulte de este sorteo, serviré para 
los tres ejercicios.

Art. $8. El primer ejercicio consistirá en contestar de pala
bra y sin preparación á 11 puntos de }as siguientes materias: 
dos de Derecho civil; dos de Derecho penal; dos de Derecho 
mercantil; dos del de procedimientos; uno de Elementos de De
recho político; otro de los de Derecho administrativo, y el úl
timo de los de Derecho canónico ó disciplina eclesiástica.

Art. 83. Para este ejercicio el Tribunal formará, distribu
yendo el trabajo entre los Vocales, un programa de preguntas, 
en el cual se comprenderán por lo menos 100 de cada una 
de las cuatro asignaturas, y 50 de cada una también de las tres 
elementales mencionadas. El número de estas preguntas podrá 
ser ampliado por la Junta calificadora, teniendo en cuenta el 
de las plazas que se anuncien y la probable concurrencia de 
opositores.

La publicación de este programa se ajustará á lo dispuesto 
en el art. 8.°

Art. 24. Cada opositor sacará á la suerte, inmediatamente 
antes de practicar este ejercicio, los 14. puntos que han de ser 
objeto átk mismo en la proporción establecida en el art. %% 
haciéndose los sorteos separadamente por materias.

Art. v2o. Para contestar á los 11 puntos mencionados podrá 
cada opositor emplear como tiempo máximo media hora.

Ari. 36. L o s  que al ser llamados para este ejercicio d o  se 
presenten, se entenderá que renuncian á practicarlo si no justi
fican previamente que se hallan imposibilitados de hacerlo por 
razón*de enfermedad. Justificándolo, serán llamados de nuevo 
para actuar el día que el Tribunal señale antes de que el pri
mer ejercicio termine; y si á este segundo llamamiento tam
poco se presentasen se entenderá que renuncian definitivamen
te á su derecho.

Art. 87. El segundo ejercicio consistirá en la exposición 
oral, durante media hora á lo más, de un punto de Derecho ci
vil, penal, mercantil ó de procedimientos, sacado á la suerte 
por él Secretario de la Junta, sirviendo para cada fres oposito
res, agrupados por el orden correlativo del sorteo, un mismo 
punto, cuya papeleta se inutilizará acto seguido y  en público.

No se harán por los opositores observaciones a la  diserta
ción en que el ejercicio consiste, ni ninguno de los dos siguien
tes al primero de cada grupo estará presente al ejercicio de los 
que le precedan de su grupo respectivo.

Art. 88. El Tribunal redactará para este ejercicio, en igual 
forma que para el primero establece el a r t  83, un  program a 
que contenga ICO temas, el cual se publicará también en la  
G a ceta  d e  M a d r id  en la época señalada por el art 3 *

Art. 89. En el primer día de este ejercicio se colocarán 
los 100 temas en la urna; y para prepararlo se incomunicará a 
los opositores durante tres horas en locales separados, facili
tándoles los libpos que pidan y se hallen en las Bibliotecas que 
al efecto se designen, y permitiéndoles tener á la vista durante 
su disertación Jas notas que hayan tomado.

Art. 30. EL tercer ejercicio consistirá en la redacción de 
una sentencia, ó de un dictamen ó acusación en pleito ó causa, 
cuyo extracto será designado por la suerte, después de conve
nientemente preparado por la Junta.

La preparación de los extractos consistirá en ocultar á la 
vista del opositor todo lo que se refiera al escrito de califica
ción, al dictamen ó acusación fiscal en primera y segunda 
instancia y  á las sentencias.

Art. 31. El Presidente de la Junta pedirá al de la Audien
cia de Madrid, con la necesaria anticipación, un número de 
extractos de causas fenecidas igual al doble de los opositores, 
para que la Junta elija entre ellos los que han de servir para 
el ejercicio. Una vez recibidos y preparados se conservarán por 
el Presidente con la mayor reserva.

Art. 38. Para redactar el dictamen ó acusación en que el 
tercer ejercicio consiste se darán á los opositores cuatro horas 
de preparación en local á propósito, sin que puedan tener comu
nicación entre sí ni con otras personas, y se les facilitarán los 
textos legales que pidieren.

Art. 33. Transcurrido este tiempo entregarán su traba
jo, con el extracto de la causa, en un pliego cerrado firmado en 
la cubierta, y reunido el Tribunal y abiertos los pliegos, el 
opositor respectivo leerá ante el mismo el dictamen ó acusa
ción que hubiese formulado, dejándolo después en poder del 
Presidente.

Art. 34. Será aplicable al segundo y tercer ejercicio lo que 
para el primero se establece en el art. 86 respecto de lps que 
no se presentasen al tiempo de ser llamados.

Art. 33. Terminado el primer ejercicio la Junta calificadora 
votará acereade la aptitud de cada uno de los opositores, si
guiendo el orden marcado por el sorteo á que se refiere el ar
tículo 81, y serán declarados aptos para practicar el segundo 
los que obtuvieren las dos terceras partes de votos de los Vo
cales que en la votación hubiesen tomado parte.

Igual votación tendrá lugar después del segundo ejercicio 
para declarar la aptitud de los que deban pasar á practicar el 
tercero.

En el acta de estas votaciones se consignará el número de 
votos que cada uno de los opositores hubíére obtenido; pero 
haciendo caso omiso de los que no hubieren obtenido las dos 
terceras partes de votos favorables, los cuales no serán llama
dos á practicar el ejercicio sucesivo.

Art. 36. Terminado el tercero y último ejercicio, el Presi
dente convocará á la Junta para proceder á la propuesta entre 
los que lo hubieren practicado.

Art. 37. La propuesta contendrá un número de opositores 
igual al de las plazas que se hayan fijado en el Real decreto de 
convocatoria; y para hacerla, la Junta adoptará el sistema de 
calificación y votación que juzgue más conveniente.

Esta propuesta será numerada por el orden correlativo del 
mérito de cada uno de los opositores en ella comprendidos.
# Art. 38. En el acta de la sesión en que se acuerde, se con

signarán sólo los nombres de los propuestos, con el número de 
orden que les corresponda y el de los votos que cada uno haya 
obtenido, haciéndose caso omiso de los demás que hayan prac
ticado los ejercicios.

La propuesta se hará sin perjuicio de la facultad que con
cede á la Junta calificadora el art. 40 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial; pero pudiendo emplearla tan sólo 
en favor de los comprendidos en la cuarta parte superior de la 
escala de los presupuestos.

Art. 39. Contra la propuesta de la Junta no podrá hacerse 
reclamación alguna; y  los opositores que no hayan sido in
cluidos en ella no tendrán derecho á ser nombrados Aspirantes 
á la Judicatura por virtud de los ejercicios practicados, ni po
drán optar á las vacantes de años sucesivos sin nueva opo
sición.

Árt. 40. El Secretario redactará las actas de las sesiones 
que la Junta celebre, las cuales, una vez aprobadas en la sesión 
siguiente á la á que se refieran, serán firmadas por el [Presi
dente y el mismo Secretario.

El acta de la propuesta será firmada por todos los Vocales, 
aprobada que sea por la Junta, en sesión celebrada al efecto.

Art. 41. No podrán concurrir á la formación de ía pro
puesta los Vocales que por cualquier motivo hubieran degado 
de asistir á los ejercicios orales de todos los opositores.

Art. 48. El Presidente remitirá al Ministerio de Gracia y  
Justicia en el término de tres días, contados desde el en que se 
haya acordado la propuesta, el expediente general de las opo
siciones, con el libro de actas de la Junta, los ejercicios escri
tos y los expedientes parciales de todos los opositores.

Art. 43. El Ministro de Gracia y Justicia remitirá todo al 
Tribunal Supremo, para que la Se,Ja de gobierno del mismo 
informe sobre si se han observado los trámites y prescripcio
nes reglamentarias y las disposiciones de la ley orgánica res
pecto a la aptitud legal de los opositores.

Art. 44. Con vista de lo informado por Ja Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, el Ministro de Gracia y Justicia nom
brará Aspirantes á la Judicatura á todos los propuestos, los 
cuales entrarán desde luego, en virtud de este nombramiento, 
á formar parte del Cuerpo en el orden rigoroso de la propuesta.

Art. 45. Los títulos que, con arreglo ai párrafo segundo del 
artículo 93 de la ley, habrán de expedirse á los nombrados, se 
extenderán en papelde oficio, y serán libres de gastos para los 
interesados.

En estos títulos se expresará el número que el nombrado 
hubiere obtenido en la propuesta y el que entrare á ocupar en 
el Cuerpo.
*4 Art. 46. La Junta calificadora no se disolverá hasta la cons
titución de la siguiente.

Art. 47. Los Aspirantes, una vez nombrados, deberán:
1.* Manifestar, en exposición elevada al Ministerio de Gra

cia y Justicia, en los 15 días siguientes á la publicación de su 
nombramiento en  la  Gac eta  d e  Ma d r id , su domicilio y el dis
trito de la Audiencia á cuyo Colegio quieran agregarse. El Sub
secretario del Ministerio lo  comunicará al Presidente de la 
Audiencia respectiva.8.a Establecerse en el domicilio que hubieren elegido en el 
término de un mes, á contar también desde la publicación de 
su  nombramiento, adscribiéndose al Juzgado de primera ins
tancia á que aquél pertenezca, y poniéndolo en conocimiento 
del Presidente de la Audiencia.

3.* Constituirse en el domicilio que eligieren si fuese dis
tinto del que tenga, en el término que el Presidente les señále 
al concederles-la autorización de que habla el art. 95 de la ley.

4." No ausentarse sin licencia. Podrá conceder las licencias 
por término de 60 día» el Presidente de la Audiencia á cuyo 
Colegio' estuvieren adscritos; por más de 60 días solamente el 
.Ministro-del ramo.

Las solicitudes de licencia se cursarán por eorducto de los 
superiores inmediatos, los cuales las elevarán cónvéñiéhtemen- 
te informadas.

5 /  Asistir á las sesiones públicas del Juzgado de su do
micilio.

6.* Desempeñar los cargos mencionados en los números 3 /  
y 4,* del art. 96 de la ley orgánica y en el 37 de la adicional.

Art. 48. Los Presidentes de las Audiencias y los Jueces de 
primera instancia del partido á que corresponda el domicilio de 
los Aspirantes llevarán un libro, en el cual anotarán las faltas 
de asistencia á las sesiones del Tribunal en que aquéllos in
curran.

Art. 49. Los Aspirantes ocuparán en las sesiones del Tribu
nal el lugar destinado á los Abogados, y  asistirán con toga.

La asistencia de los Aspirantes al Tribunal se hará constar 
por la firma de ellos en los libros mencionados en el articulo 
anterior.

Art. 50. Los Presidentes y Jueces de primera instancia vi
gilarán sobre la conducta pública de los Aspirantes, á fin de 
averiguar si incurren en alguno de los casos de incapacidad 
señalados en el art. diO de la ley orgánica, dando parte inme
diatamente que esto suceda á sus superiores respectivos.

Art. 51. Los mismos Presidentes y Jueces de primera ins
tancia informarán cada tres meses acerca del celo y aptitud 
que demuestren los Aspirantes, así como sobre su conducta pú* 
blica.

Igualmente darán cuenta los Presidentes al fin de cada año 
al Ministerio de Gracia y Justicia del comportamiento de losv 
Aspirantes á que se refiere el art. 38 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial.

A rt. 58. Si los Aspirantes incurrieren en alguna de las fa l
tas comprendidas en el art. 734 de la ley orgánica, los Presi
dentes de las Audiencias procederán á instruir el expediente 
de corrección disciplinaria con.arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 136, 737 y 738 de la misma ley.

Terminado este expediente lo elevarán al Ministerio de 
Gracia y Justicia para los efectos del art. 38 de la ley adicional.

Art. 53. Los Fiscales de las Audiencias informarán igual
mente al fin de cada año respecto de los Aspirantes que ejer
cieren algún cargo dentro de su Ministerio, según lo dispuesto 
en el citado art. 38 de la misma ley.

Art. 54. Participarán también al Ministerio los nombra
mientos que hicieren de Aspirantes para los cargos de que ha
bla el art. 37 de la expresada ley adicional, así como el tiempo 
que los desempeñen y Ja manera como los sirvan.

Art. 55. Tanto los Presidentes como ios Fiscales pondrán 
en conocimiento del mismo Ministerio los servicios extraordi
narios que los Aspirantes presten y los méritos especiales que 
contraigan.

Art. 56. Quedan derogadas las disposiciones contenidas en 
el reglamento de 8 de Octubre de 1870 en cuanto se refiere al 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Los gastos que se originen por las oposiciones de que este 
Reglamento trata serán satisfechos con cargo al capítulo de 
imprevistos des presupuesto del Ministerio de Gracia y Justi
cia, mientras no se consigne en el mismo presupuesto cantidad 
aplicable á este objeto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.=Aprobado pór S. M .=  
R om ero y  G iró n .

E xposición.

SEÑOR: Conforme al precepto terminante de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, mante
nido en su adicional de 14 de Octubre del año último, las 
plazas de Vicesecretarios de las Audiencias deberán pro-, 
veerse por oposición.

Establece la segunda de las leyes citadas que para es
tas oposiciones se esté á lo dispuesto sobre el particular 
en los artículos 805 al 509 de la primera; pero ni una ni 
otra disposición legal puede cumplirse, dada la nueva or
ganización de Tribunales, mientras no se forme y publi
que un reglamento, á cuyo tenor pueda hacerse la con
vocatoria y practicarse los ejercicios.

Existe el publicado en 10 de Abril de 1871, que con
tiene reglas, así para la provisión de las plazas de Secre

tarios y suplentes de los Juzgados municipales, como para 
la oposición y concursos á las demás de Secretarios y 
Vicesecretarios judiciales; pero este reglamento, redactado 
con el mejor espíritu práctico, y que, por su bondad, ha 
respondido hasta ahora al fin y objeto para que se formó, 
resultaría hoy insuficiente, después de la nueva organi
zación judicial, y aplicado á las oposiciones para plazas de 
Vicesecretarios de las Audiencias de lo criminal, singu
larmente en la parte que á los ejercicios se refiere.

Estos funcionarios podrán ser nombrados Jueces de 
entrada á los dos años de haber desempeñado su cargo; y 
teniendo en cuenta tan importante consideración, fácil
mente se comprende que las pruebas de capacidad á que 
han de sujetarse deben ser más y mayores de las que se 
les exigiría si sólo hubiesen de desempeñar el cargo au
xiliar á que hacen oposición. Llamados por la ley á des
empeñar funciones judiciales; teniendo derecho á ingre- 
gresar en la carrera en turno con los Aspirantes á  la Ju
dicatura, paréce lógico, racional y necesario que sus ejer
cicios, cualquiera que sea la forma en que se ordenen, han 
de ir principalmente encaminados á probar su aptitud 
para uno y otro cargo.

Con el fin de proveer á esta urgente necesidad, el Mi
nistro que suscribe considera el medio más seguro de 
acierto encomendar la redacción de un nuevo Reglamento 
á una comisión, corta en número, pero compuesta de per
sonas competentes que representen á los diversos órdenes 
de funcionarios que intervienen en la administración de 
justicia. Por este medio, y después de oir el autorizado 
dictamen del Consejo de Estado, podrá reunirse un con
junto de disposiciones y reglas que responda en la prácti
ca al pensamiento de la ley, haciendo que el personal de 
Vicesecretarios, de presente y para lo porvenir, se com
ponga de funcionarios de reconocida aptitud é indiscutible 
mérito, probados en público certamen.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

L. R. P. de V. M.,
Vicente Romero y  Girón.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto mi Minis

tro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se crea una Comisión encargada de.re
dactar y someter al Ministro de Gracia y Justicia un pro
yecto de Reglamento para las oposiciones á las plazas de 
Vicesecretarios de las Audiencias, conforme á las disposi
ciones de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial y su adicional de 14 de Octubre del año último.

Art. 2.® Esta Comisión se compondrá de un Magistra
do del Tribunal Supremo, de un Magistrado de la Audien
cia de Madrid, de un Abogado fiscal del Tribunal Supre
mo, de un Juez de primera instancia de Madrid, de un 
Relator ó Secretario de Sala de la Audiencia de Madrid, y 
de un Jefe de Administración ó de Negociado de la Secre
taría de Gracia y Justicia.

Art. 3.® Será Presidente de la Comisión el Magistrado 
del Tribunal Supremo, y Secretario el Oficial ó Jefe de 
Negociado de la Secretaría de Gracia y Justicia, por la 
cual se facilitarán cuantos datos y antecedentes juzgue 
necesarios la Comisión para el mejor desempeño de su 
encargo.

Art. 4.® Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán las disposiciones convenientes para la ejecución dej 
presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El MiBistro de Gracia y Justicia,

Tícenle Bomero y  Girón.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prescrito* en el art. 80 de la ley 

provisional sobre organización del Poder judicial, y 35 de 
su adicional de 14 de Octubre último, y en vista de las 
razones expuestas por él Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El número de plazas que han de sacarse 

á oposición para formar el Cuerpo de Aspirantes á la Ju
dicatura en los años de 1884 y 1885 será el de 60.

Art. $.°- Las oposiciones se verificarán conforme al 
Reglamento aprobado en esta fecha.

Art. 3.® Los que obtengan plaza en el Cuerpo de As
pirantes serán colocados en Juzgados de entrada por el 
orden con que sean calificados por el Tribunal que juzgue 
de su aptitud, y con sujeción á los turnos establecidos 
por la ley adicional á la orgánica del Poder judicial.

Art. 4.® Por el Ministerio de Gracia y Justicia se die*
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tarán  las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á ociio de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

T ícen te Eom ero y  Girón.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en Real 

decreto fecha de ayer, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien nombrar para constituir la Comisión encargada de  
redactar un proyecto de Reglamento de oposiciones á las 
plazas de Vicesecretarios de las Audiencias á D. Raimun
do Fernández Cuesta, Magistrado del Tribunal Supremo; á , 
D. Manuel Sandoval y Robles, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid; á D. Francisco Toda y Tortosa, Abogado fiscal 
del mismo Supremo Tribunal; á D. Felipe Peña y Costala- ' 
go, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte; á D. Trifino Gamazo y Calvo, Secretario de 
Sala de la Audiencia de Madrid, y á D. Benito Aparicio y 
Pérez, Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de la 
Secretaría de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Octubre de 1883.

ROMERO Y  GIRuN.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 21 de Di
ciembre de 1878 que en la primera quincena de Enero de 
cada año se publiquen los escalafones generales de los 
funcionarios del orden judicial y Ministerio fiscal; y no 
habiendo podido cumplirse este precepto en el presente á 
consecuencia de las reformas que ha introducido en las 
escalas la ley adicional á la orgánica.del Poder judicial y 
las múltiples alteraciones que en ellas ha producido su 
cumplimiento, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
disponer se proceda á la publicación de los referidos esca
lafones con las alteraciones ocurridas hasta la fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Oc
tubre de 1883.

ROMERO Y GIRÓN.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Habiéndose cometido algunos errores al publicarse el Real 
decreto de 8 del corriente sobre reorganización de la plantilla 
del Ministerio de Fomento, se reproduce dicho decreto á con
tinuación.

REAL DECRETO.
Tomando en cuenta las razones que Me ha expuesto 

el Ministro de Fom ento ,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l . e La. planta del personal del Ministerio de 
Fomentó se compondrá del Ministro, dé los tres Directores 
generales, de Obras públicas, Instrucción pública y Agri
cultura, Industria y Comercio, Jefes superiores de Adminis
tración, con 12.500 pesetas anuales de sueldo; de dos Oficia
les primeros, Jefes de Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.750 pesetas; de cuatro Oficiales segun
dos, Jefes de Administración de tercera, con 7.500 pesetas; 
de cinco terceros, Jefes de Administración de cuarta, con 
6.500; de seis Auxiliares mayores, Jefes de Negociado de 
prim era clase, con 6.000; de 10 Auxiliares primeros, Jefes 
de Negociado de segunda, con 5.000; de 12 Auxiliares se
gundos, Jefes de Negociado de tercera, con 4000; de 18 
Auxiliares terceros, Oficiales primeros de Administración, 
con 3.500; de 20 Auxiliares cuartos, Oficiales segundos 
de Administración, con 3.000; de 22 Auxiliares quintos, 
Oficiales terceros de Administración, con 2.500; de 23 As
pirantes primeros, Oficiales cuartos de Administración, 
con 2.000; de 40 Aspirantes segundos, Oficiales quintos de 
Administración, con 1.500; de un Portero mayor, con 
3.500; de uroí ■primero, con 3.000; da uno segundo, con 
2.50Q; de dos terceros, con 2.000; de 21, con 1.500, y de 
15 Ordenanzas, con 1.250.

Art. 2.° El Instituto Geográfico y Estadístico conser
vará por ahora su actual organización.

A rt 3.° El Negociado de Contabilidad de Obras públi
cas, creado por Real decreto de 21 de Marzo de 1860, lle
vará  también en adelante la cuenta del material de Agri
cultura, Industria y Comercio é Instrucción pública en la 
misma forma que la del material de Obras públicas.

Art. 4 °  Los trabajos de Estadística, autorizados por 
la ley:de Presupuestos de 31 de Diciembre.de. 1881, cons
tituirán un servicio permanente que abarcará, tanto la 
Estadística dé Obras públicas, como la de Tnstruccioh pu
blica, Agricultura, Industrie y Comercio.

Art. 5.® Desde el día 4* de Noviembre próximo que

jarán suprimidas todas las plazas servidas en el Ministe
rio ó sus dependencias de la Corte por empleados que no 
figuran en plantilla, y cuyos sueldos se han abonado hasta 
aquí con cargo á los capítulos 12, art. 2.°; 15, art. 4 °; 18, 
artículo 1.°; cap. 26, artículos 1.° y 2.°; 30, art. 2.°, y a r 
tículo 2.° del presupuesto extraordinario. Los trabajos 
encomendados á estos empleados correrán á cargo de los 
Oficiales, Auxiliares y Aspirantes del Ministerio. Si alguna 
vez fuera preciso hacer trabajos extraordinarios que no
toriamente no pudiese desempeñar el personal de planta, 
se contratarán conforme á las disposiciones vigentes, y 
serán satisfechos con cargo á los gastos de material del 
Ministerio ó de las Direcciones, según los casos, á menos 
que tuviesen consignación especial en el presupuesto.

Art. 6.° Las plazas de Aspirantes que se crean por el 
presente decreto serán provistas por oposición entre los 
actuales temporeros á que se refiere el art. 5.° y los ce
santes de la misma clase.

Art. 7.° El Tribunal se compondrá de un Director, Pre
sidente; tres Oficiales, uno de cada Dirección, y un Auxi
liar que hará las funciones de Secretario. Los ejeroicios 
serán los mismos que determina el Real decreto de 2 de 
Setiembre último respecto á las plazas de Escribientes 
para las Secciones de Fomento.

Art. 8.° En virtud de lo dispuesto en el art. 5 ®, se dis
minuyen las consignaciones de los capítulos y artículos 
del presupuesto allí mencionados en la forma siguiente: 
la del cap. 3.°, artículo único, en 19.000 pesetas; la del 
concepto 2.°, art. 1.° del cap. 18, en 35.000; la del con
cepto 5.° del mismo artículo y capítulo, en 19.400; la del 
artículo 1.°, cap. 26, en 3.200 pesetas; la del art. 2.°, ca
pítulo 26, en 43.700; la del concepto 2.°, art. 2.® del capí
tulo 30, en 4.333; la del art. 2.° del presupuesto extraordi
nario, en 105.300.

Art. 9.® En virtud de la autorización que contiene el 
artículo 7.° de la ley general de Presupuestos, de las 231.100 
pesetas que importan las reducciones mencionadas, se 
transferirán 61.166 al cap. 1.°, artículo único, y 165.000 á 
los diversos conceptos del art. 1.°, cap. 15 del presupuesto 
de este Ministerio. En el presupuesto próximo las reduc
ciones expresadas en el artículo anterior, que ahora se li
mitan al importe de los sueldos de ocho meses, se elevarán 
hasta el total de los sueldos de un año. Asimismo se aumen
tará en la cantidad proporcional la transferencia que se 
hará a los capítulos 1.° y 15.

Art. 10. Los artículos 8.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto 
de 2 de Setiembre último por el cual se organizaron las 
Secciones de Fomento, serán aplicables á los empleados de 
este Ministerio que obtuviesen ó hayan obtenido sus pla
zas por oposición; entendiéndose atribuidas á los Directo
res generales y al Ministro las facultades que aquellos 
otorgan á los Gobernadores. Los empleados que procedan 
de Cuerpos facultativos continuarán sometidos al regla
mento de su respectivo Cuerpo.

Art. 11; Las vacantes que ocurran en este Ministerio, 
luego que se, hubieren constituido las Secciones de Fomento 
conforme á dicho Real decreto de 2 de Setiembre, se pro
veerán en la siguiente forma: para las de sueldo superior 
á 3.000 pesetas se estableperán tres turnos: el primero con
sagrado al ascenso de los empleados del Ministerio; el se
gundó al ascenso también de los Oficiales Letrados de las 
Secciones de Fomento, y el tercero se cubrirá con los ce
santes que hubiesen servido en el Ministerio destinos de 
igual categoría y sueldo. Ni los empleados activos de Ma
drid, ni los Oficiales Letrados de provincias podrán ser 
ascendidos sino después de haber desempeñado por más de 
dos años plazas dé la categoría inmediatamente inferior 
á aquellas para que han de ser nombrados. Cuando no 
fuese posible proveer la vacante por el turno a que corres
ponda, se acudirá al que le siga en orden, entendiéndose 
aquél consumido. La infracción de las precedentes reglas 
dará derecho á los agraviados para recurrir en vía con
tenciosa contra los nombramientos que se hiciesen. Las 
vacantes de Auxiliares cuartos y quintos se proveerán por 
oposición. En cada convocatoria se determirán las con
diciones de los Aspirantes y  la clase de ejercicios que 
hayan de practicar, teniendo en cuenta los servicios á 
que estén destinados. Igualmente se proveerán por oposi
ción las plazas de Aspirantes queresultasemvacantes des
pués de celebradas rías oposiciones á que se refiere el ar
tículo 6.° La forma de la oposición será la misma que en 
éste se establece.

Art.. 12. En ningún caso podrán conferirse destinos de 
sueldo superior á 1.500 pesetas á quienes no reúnan las 
condiciones de. la ley dé Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876.

Art. 13. Quedan derogados todos los decretos y  Reales 
órdenes que se opongan á. las precedentes disposiciones.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de^mil ochocientos 
ochenta y-tres.

M F O N S O .
El Ministio de Fomento,
G e rm á n  G am azo»

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 11 

de Agosto próximo pasado por D. Martín Vial y D. Juan 
Barat, en concepto respectivamente de Director gerente 
de la Sociedad especial minera La Montañesa y de repre
sentante de D. Claudio López Brú, solicitando que tenién
dose por presentado el testimonio que acompañan de la 
escritura de transferencia, entre otras, del ferrocarril eco
nómico minero que á partir de la mina Turca, Concejo de 
Aller, va á empalmar con el de León á Gijón en las inme
diaciones de su estación de Ujo, se apruebe dicha trans
ferencia en cuanto al Estado concierne:

Visto el testimonio que se menciona:
Visto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles, fecha 23 de 

Noviembre de 1877:
Resultando del expediente de concesión de este ferro

carril que la entidad concesionaria del mismo es actual
mente la Sociedad minera La Montañesa:

Considerando que no existe inconveniente alguno legal 
ni de otro género que se oponga á la transferencia soli
citada;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
D. Claudio López y Brú sustituya á la Sociedad minera 
La Montañesa en todos los derechos y obligaciones que 
para con la Administración del Estado se derivan de la 
concesión del ferrocarril de servicio particular desde las 
inmediaciones de la estación de Ujo, en la línea de León á 
Gijón, hasta la mina Turca y sus pertenencias, otorgada 
por Real orden fecha 17 de Junio de 1879.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 
28 de Setiembre de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.

SEÑOR: Constante el Gobierno de S. M. en llevar á las 
provincias de Ultramar las mejoras introducidas en los 
diversos ramos del servicio administrativo de la Penínsu
la, abrigaba la alhagüeña esperanza de plantear allí en 
breve plazo las ventajas que á su juicio encierra el pro
yecto de ley de Minería últimamente sometido á la deli
beración de los Cuerpos Colegisladores; mas toda vez que 
este no pueda convertirse en hecho con la urgenqia que 
el fomento de J a  industria minera en Cuba exige, hoy 
sensiblemente entorpecido por la deficiencia de la legisla
ción del ramo en aquella Antilla, el Ministro que suscribe, 
deseoso de remover todo obstáculo temporal que al rápi
do incremento de la riqueza pública se oponga, en uso de 
las atribuciones conferidas i por el art. 89 de la Constitu
ción del Estado, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de S. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1883.
SEÑOR: 

A L. Pu P. de V. BL,
Gaspar Ntaxiez de Are©,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultram ar, y de acuerda 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran vigentés en Cuba la ley de 
Minas que para la Península se dictó en 6 de Julio de 1859, 
y las bases generales para la nueva legislación de minas 
aprobadas por decreto de 29 de Diciembre de 1868.

Art. 2.° Dichas disposiciones tendrán el carácter de 
interinidad hasta la aprobación de una ley de Minas espe
cial para las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Ultramar,

G aspar M ñ e z  dé Arce.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr. He dado cuenta al REY (Q. D. G.) de la co

municaoión de V. E ., fecha 20 de Setiembre último, en la 
que participa a este Ministerio que el Capitán del arma de 
su cargo, procedente del Ejército de la isla de Cuba, Don 
José Montañer dé Castellón, no ha verificado su presenta
ción, no obstante de haberse embarcado en dicha isla el  
día 12  de Enero del año próximo pasado, sin que conste 
su desembarque en la Península, según han manifestado 
los Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Cataluña, 
ignorando su actuahparadero.

Enterado S. M:, ha tenido á bjen disponer- que el ex *
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presado Capitán sea dado de baja definitiva en el Ejercito, 
y  que se publique esta resolución en la G a c e t a  oficial a 
fin de que, llegando á conocimiento de todas las Autorida
des civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir si 
se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1883.

CAMPOS.

Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q, t). G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de jus
ticia de 364 pesetas 11 céntimos de renta anual que, por 
el equivalente de las alcabalas de Revilla de Campos, 
Santa Cecilia, Valdeolmülos y despoblado de Padilla, pro
vincia de Patencia, figura en los presupuestos generales 
del Estado bajo el núm, 430 del artículo y capítulo pri
meros, Sección 4.a, á favor del Marqués de Revilla:

Resultando que el interesado ha justificado su derecho 
presentando los documentos exigidos por la Real orden 
de 30 de Mayo de 1855, completándose la documentación 
con las certificaciones expedidas por esa Dirección ge
neral:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de Revilla de Campos, 

Valdeolmülos y despoblado de Padilla fueron segregadas 
de la Corona por título oneroso confirmado con posterio
ridad, extremo no justificado respecto de las alcabalas de 
Santa Cecilia; que el partícipe no ha sido indemnizado, y 
que la renta que le corresponde es la que arroja la liqui
dación practicada;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la; carga de jus
ticia de que se trata, por lo que se refiere á las alcabalas 
de Revilla de Campos, Valdeolmülos y despoblado de Pa
dilla, que importan 303 pesetas 29 céntimos, y caducada 
rfespecto de las de Santa Cecilia, cuya renta es de 60 pe
setas 89 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V* E. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA,
Sr. Director general de la Deuda pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Santiago Colubí, como apoderado de D. Teodoro Sánchez ó Illa, 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de Valencia 
á anotar un mandamiento judicial, pendiente en esta Direc
ción general en virtud de apelación interpuesta por dicho inte
resado:

Resultando que en juicio ejecutivo promovido en Barcelona 
por D. Teodoro Sánchez é Illa contra la casa mercantil de Va
lencia conocida por Y. Chapa decretó el Juzgado del Pino de 
aquella ciudad el embargo de varias fincas, y remitido á Va
lencia el correspondiente exhorto, el Registrador de dicha ciu
dad anotó el embargo por lo que respecta á dos de las fincas, y 
lo suspendió en cuanto á las restantes, tomando anotación de 
la suspensión el día 30 de Octubre de 1888; siendo de notar que 
el plazo de esta anotación que caducaba el 13 de Enero siguien
te fuó prorrogado por 60 días más en virtud de otro manda
miento presentado en el Registro el 42 de dicho mes:

Resultando que por no poderse subsanar los defectos adver
tidos dentro del plazo prorrogado, acordó el Juzgado del Pino 
de Barcelona, á instancia del interesado, en 13 de Marzo ulti
mo, que se prorrogase por otros 60 días el plazo para convertir 
en anotación de embargo la de suspensión tomada por el Regis
trador de Valencia, y á este efecto se libró el oportuno exhorto, 
se expidió un mandamiento por el Juzgado del Mar de dicha 

•ciudad y se presentó ese documento en la oficina del Registro 
el día 31 de Marzo, denegándose entonces la anotación de pró
rroga por haber espirado el término de la anterior anotación 
antes de que fuera presentado el mandamiento:

Resultando que D. Santiago Colubí y Soler, en representa-, 
ción de D. Teodoro Sánchez é Illa, elevó un escrito al Juzgado 
del distrito del Mar de Valencia en vista de aquella negativa, 
pidiendo se anotase la prórroga, á pesar de haber sido presen^ 
lado el mandamiento en que se decretaba el día siguiente al 
deí vencimiento del término prorrogado, en apoyo de cuya pre
tensión adujo las consideraciones siguientes: qúe no es el Re
gistrador el que puede declarar caducado un término que la 
Autoridad judicial ha prorrogado; que ese funcionario no pue
de eludir el cumplimiento del art. 62 del Reglamento hipote
cario; que no obsta el que el mandamiento fué presentado el 
día siguiente al en que espiraba el término de la anotación, 
pues una vez otorgada la prorroga, sólo para que conste debe

anotarse en el Registro, ya que sus efectos dependen de la or
den del Tribunal y no de la anotación en los libros del Regis
tro, y que ni el art, 62 del Reglamento ni otra disposición al
guna obligan á que esa anotación tenga lugar antes de que 
transcurra el plazo que se prorroga; que sieqdo el Juzgado del 
Pino de Barcelona ei competente para conceder la prórroga, y 
pudiéndose solicitar ésta hasta el último día del término, si así 
lo hiciera el interesado en uso de un derecho indiscutible, se
ría materialmente imposible que el exhorto al de Valencia y el 
mandamiento ai Registrador se despachasen en el mismo día, 
no obstante lo cual, de prevalecer la teoría del Registrador de 
Valencia, no surtiría efectos en el Registro 1» prórroga legal
mente otorgada; que es tanto más infundada la conducta del 
Registrador, cuanto que desde el día 30 de Octubre del año úl
timo en que se practicó la anotación de suspensión, hasta el 31 
de Marzo del corriente en que espiró el plazo, no se ha presen
tado ningún documento relativo á las fincas embargadas, de 
donde s© infiere que la negativa de aquel funcionario ni aun 
tiene por objeto sacar á salvo los derechos de un tercero; que 
no está en su lugar la nota da cancelación puesta de oficio por 
el Sr, Registrador, pues la anotación, Jejos de haber caducado, 
subsiste por orden del Tribunal compatente que ha decretado 
la prórroga, luego aquella nota es viciosa en su origen por h a 
ber sido extendida en la equivocada creencia de que había es
pirado un término que en realidad continúa subsistente; que 
a mayor abundamiento esa nota fué extendida el 30 de Marzo, 
siendo asi que el término de la anotación comprendía todo ese 
día, de donde se infiere que á lo sumo debió ser puesta en el 
siguiente, que es ei en que fué presentado el mandamiento de 
prórroga, y que teniendo en cuenta lo distante que se hallaba 
el Tribunal que podía prorrogar, el Registrador debió aguar
dar por equidad tres ó cuatro díasantos de extender las notas 
eancelatorias:

Resultando que por estimar pertinentes y fundadas las ra 
zones consignadas en el anierior escrito, expidió nuevo manda
miento el Juzgado del distrito del Mar de Valencia ordenando 
al Registrador procediese á anotar la prórroga de 60 días acor
dada por el Juzgado de Barcelona, á lo cual contestó aquel fun
cionario insistiendo en su primera nota denegatoria, y alegan
do en su oficio que no le permitían obrar de otra manera el 
artículo 96 de la Ley y la Real orden de 28 de Enero de 1875:

Resultando que D. Santiago Colubí y Soler, con la represen
tación de que se ha hecho mérito, promovió recurso gubernativo 
á tenor del Real decreto de 3 de Enero de 1876, contra la reite
rada negativa del Registrador de Valencia, y pidió se anotase 
la prórroga, insistiendo en razones que anteriormente tenía 
expuestas, y aduciendo además las que siguen: que la prórroga 
de una anotación se concede por la Autoridad judicial en v ir
tud de providencia, y el mandamiento duplicado que se expide 
al Registrador no tiene más objeto que el de hacer constar ese 
hecho en los libros del Registro; que en vano se alega que lo 
que no existe no es susceptible de prórroga, porque es evidente 
que cuando el Juzgado de Barcelona prorrogó el término de la 
anotación, ésta se hallaba viva y subsistente; que del art. 96 
de la Ley ni aun resulta la necesidad de anotar la prórroga 
concedida por la Autoridad judicial, pues donde esto se halla 
establecido es en el 62 del Reglamento, y en éste tampoco se 
impone la obligación de hacer constar la prórroga antes de 
transcurrir el término prorrogado; que la Real orden ¿e 28 de 
Enero de 1875 es inaplicable á este caso, pues se refiere al de 
una anotación por suspensión prorrogada, en que había pasado 
un año desde el día de la caducidad, siendo así que ahora tra 
tamos de una anotación en que no habían terminado los 180 
días, y en que el acreedor estaba allegando los datos necesarios 
para convertir en definitiva la anotación de suspensión, por 
cuyo motivo no sería justo castigarle con la misma pena que 
al moroso:

Resultando que oído el Registrador pidió se desestimase 
el recurso, porque la base de su negativa consiste en la caduci
dad de las anotaciones de suspensión y en la existencia de las 
notas cancelatorias y éstas producen sus efectos legales, sin 
que su validez pueda ser discutida en un expediénte guberna
tivo; sin embargo de lo cual alegó en defensa de su nota: que 
el art. 96 de la Ley, el 74 del Reglamento y la Real orden de 
28 de Enero de 1875 justifican plenamente la cancelación de 
unas anotaciones verificadas el 30 de Marzo cuando no se ha
bía presentado el mandamiento de prórroga y había espirado 
el término de los 60 dias; que si á pesar de haberse obtenido la 
prórroga en 13 de Marzo, llegó el día 30 sin notificarlo al Re
gistrador, culpa fué del interesado, que debe sufrir las conse
cuencias de su morosidad; que aunque el recurrente afirma 
que en habiendo prórroga puede presentarse el mandamiento 
en cualquier tiempo, tal afirmación pugna con la Real orden 
de 28 de Enero de 1875, que mandó cancelar las anotaciones 
por suspensión sin descender á averiguar si habían sido ó no 
prorrogadas; y que el recurrente, que ha argumentado en su 
escrito contra las notas cancelatorias, pide al final que se anote 
la prórroga y no solicita la anulación de tales notas, lo cual es 
á todas luces ilógico é improcedente:

Resultando que oído asimismo el Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de Valencia informó: que las disposiciones 
legales en que el Registrador se funda no pueden aplicarse en 
el sentido que pretende dicho funcionario; que es privativo de 
la Autoridad judicial el conceder la prórroga que señala el a r
ticuló 96 de la Ley é independiente de la voluntad del Regis
trador que según el 62 del Reglamento no tiene otra misión 
que 3a de dar publicidad á la prórroga concedida; que según 
el núm. 4 / del art. 306 de ía Ley de Enjuiciamiento civil, las 
prórrogas de los términos están bien otorgadas con tal que se 
pidan antes de vencer el plazo, y por consiguiente la prórroga 
de que se trata habría estado bien concedida aun cuando se 
hubiese solicitado el último día del término que intentaba pro
rrogarse, ó lo que es igual, cuando no había medios hábiles de 
que se notificase al Registrador la concesión de la prórroga 
antes de espirar el término de la anotación; que no desvirtúa 
lo que antecede la Real orden de 28 de Enero de 1875, porque 
desaparecería la facultad que tiene la Autoridad judicial de 
prorrogar el término de las anotaciones desde el momento en 
que pudiera un Registrador declarar caducado un plazo y ex
tender en el acto la nota cancelatoria; que esa Real orden no 
ha autorizado á los Registradores para hacer la cancelación de 
oficio hasta después de transcurridos los 180 días, armonizando 
de esta suerte las atribuciones de esos funcionarios con las de 
la Autoridad judicial; que por otra parte, esa Real orden dic
tada para un casó en que hacía más de un año que habían ca
ducado las anotaciones no es aplicable al presente en que sobre 
mediar prórroga obtenida judicialmente no habían trascurrido 
180 días; que tampoco obsta lo dispuesto en el núm. 8 / del árt. 74 
del Reglamento, pues éste no quiso decir más sino que existe 
la caducidad cuando ha espirado el término, y es obvio que 
éste subsiste Cuando lo ha prorrogado quien tiene autoridad 
para ello; que aun prescindiendo de cuanto queda expuesto es 
evidente que las notas cancelatorias no debieron extenderse el 
30 de Marzo sino el 31; que puestas dichas notas de oficio no 
es procedente la declaración de su nulidad en juicio ordinario 
ni pueden impedir la anotación de la prórroga, porque son nu* 
las en el mero hecho de haber sido extendidas extemporánea- 
mente: ■.

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en vista de
los antecedentes que ouedan reseñados, declaró no haber lugar 
á lo solicitado por el recurrente, á quien reservó su derecho 
para que lo deduzca donde y como corresponda, acuerdo que 
se funda principalmente en que una vez estampadas las notas 
de caducidad hay que resolver acerca de la validez ó nulidad 
de e&tas, lo cual es de la exclusiva competencia de lo3 Tribu
nales de justicia:

Resultando qua D. Santiago Colubí promovió recurso de 
alzada contra la providencia de que se ha hecho mérito, y pidió 
su revocación, entre otras razones, porque en este expediente 
no se trata de la validez ó nulidad de las notas cancelatorias, 
sino de que se anote el mandamiento de prórroga, sin perjuicio 
de ventilar después ante los Tribunales, si aquellas notas pue
den destruir la efieacia que necesariamente debe tener la pró
rroga concedida por la Autoridad judicial; y porque si se fija 
un momento la atención en el preámbulo del Real D ecretóle 
3 de Enero de 1876, se advierta que el perjudicado por la califi
cación de un Registrador tiene do^ caminos para alcanzar una 
reparación, el judicial y el gubernativo, tanto más, cuanto que 
en el presente caso sólo la vía gubernativa es la que procede, 
dado que no hay partes que contiendan entre sí sobre la vali
dez ó nulidad de Jos documentos:

Vistos el art. 77 de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones de 
este Centro de 47 de Febrero y 23 de Julio de 1877 y 1.® de J u 
lio de 1881:

Considerando que una vez extendidas por el Registrador 
de Valencia las notas cancelatorias de las anotaciones, no hay 
posibilidad legal de extender la anotación de prórVoga de un 
plazo que á juicio de aquel funcionario había caducado al pre
sentarse en el Registro el mandamiento:

Considerando que, aun en el supuesto de haberse extendido 
la nota antes del plazo no serí* competente esta Dirección para 
declarar su nulidad, pues la de los asientos del Registro sólo 
pueden decretarla los Tribunales, con arreglo á  los principios 
de la Ley Hipotecaria y doctrina sentada en repetidas Resolu
ciones;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador de Valencia.

Lo que, con devolución del expedienta original, comunico á 
V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.. Dios guarde á 
V. I. muchos. Madrid 43 de Setiembre de 4883.==E1 Director 
general, Emilio Navarro.»=Sr. Presidente de la Audiencia de

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decreto 
de 20 de¿Enero de 4884, las Notarías vacantes en Sada y Carballo, 
partidos judiciales de Betanzos y Carballo respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán su s  solicitudes^ á  esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G aceta .

Madrid40 de Ocmbre de 4883.=E1 Director general, Emilio 
N avarra

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 4884, las Notarías vacantesen Alveos, 
Buen y Puebla del Brollón, partidos judiciales de Cañiza, Pon
tevedra y Quiroga respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán su s  solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G aceta .

Madrid 40 de Octubre de 4883.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El día 46 del corriente mes, & la una de la tarde, se nego
ciará én la Dirección de mi cargo una nota de letras sobre el 
productóde la renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 44 de Octubre de 4883. =  El Director general, P. I., 
Donato Lorenzana.

Banco de España
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito núme

ro 200.026, comprensivo de 36 000 pesetas nominales en Deuda 
amortizable al 4 por 400 expedido por este Banco en 4.*'de Se
tiembre del corriente año á favor de D. Manuel de Igual y Gó
mez, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde esta fecha, según lo prescrito en el 
artículo 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 4877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación dé tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Setiembre de 4883.—El Secretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—462

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.
En telegrama de ayer dice el Capitán general del Departa

mento deCádiz: .
«Escampavía Gaditana ha preso el 5 en Chuclera un falucho 

con tabaco, peso 4.872 kilogramos y dos reos.»
Madrid 8 de Octubre de 4883.

En telegrama fecha 6 del actual dice el Comandante de 
Marina de Málaga:

«La escampavía Esmeralda apresó en aguas de Fuéngirola 
un falucho coíi 38 bultos de tabaco y dos reos que ha conduci
do á este puerto en la mañana de hoy.»

Madrid 9 de Octubre de 1883.

En telegrama dé anteayer dice ei Comandante de Marina de 
Málaga:

«La barquilla auxiliar de la escampavía Intrépida apresó 
una barquilla el día 6 con 8 bultos de tabaco y un  reo én él 
sitio denominado Sauces de los Moros.» V

Madrid 40 de Octubre de 4883.
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7 31 
7 31 
7 31 
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7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 80 
7 30
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7 29 
7 29 
7 28 
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7 27 
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7 26 
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H. M,
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24
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26
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7 14 
7 13 
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7 11 
7 10 
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7 6 
7 5 
7 3 
7 2
7 1
8 59 
6 58 
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6 55 
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6 44 
6 43 
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H. M,
8 13 
5 U
5 16 
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6 86 
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6 32 
8 30 
8 28 
8 26 
6 25 
6 23 
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6 20 
6 18 
8 18 
6 14 
6 13! 
8 11 
8 9 
6 7 
8 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 

~5 55 
5 58 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

H, M.
5 49 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59 
8 0
6 2 : 
8 3 
8 4; 
8 5 
8 Q 
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6 9 i 
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8 11’
8 m
8 13 
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8 16 
8 17;: 
6 18 
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6 20̂  
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8 231 
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5
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7
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9
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H, M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 -0  
4 59 
4 57 
4 56

K. M.
6 26 
6 27 
6 28 
8 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 38 
6 38 
6 39 
6 40 
8 41 
6 42 
6 43 
8 44 
8 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
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2
3
4
5
6
7
8 
9
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12
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17
18
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20 
21 
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H. M.
4 54 
4 53 
4 52 
450 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 40 
4 39 
;4 38 
4 37 
4 36 
435 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 

.4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4  27 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24

H, M,
7 0 
7 2 
7 3 
7, A.
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 13 
7 14 
7 15 
T 10 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22-. 
7 23' 
7 24 
7 25 
7 26:: 
7 27 
7 28 
7 28 
7 ‘29 
7 30 
7 31

1 
2 
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■ 4
5
6
7
8 
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21 
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28
29
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ÍI. M.
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4 22 
4 22 
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4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24

H. M„
7 32 
7 32 
7 33 
7-34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 37 
7 37 
7 33 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
1 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43

- í
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3
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5
6
7
8 
9
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14
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20 
21 
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24
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29
30
31

H. M.
4 24 
4 25 
4 25 
4  26 
4 27 
4 27' 
4 28' 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

H. M.
7 43 
7 42 
7 42 
7- 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 84 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23

Í
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. Sí.
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2- 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 10 
5 41 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23

Ha M.
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 8 
7 4
7 0 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 42
8 40 
6 39 
6 37

■ l  
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H, M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5^36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 56

M. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 80 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
0 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 

«9 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

H, M.
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7" 
5 6- 
5 4 
o 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54

1
2 
3

i
6
7
8 
9 

10 
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H M.
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10

H. M.
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 4i 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 84 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28

1
2
3
4
0
6wi
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30
31

H,
7
7
7
■7
7
7
7
7
7
7
n
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
rti
7
7
7
7
7
7

M„
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
21 
22
23
24
25
25
26 
26
27
28 
28 
29 
29
29
30 
30
30
31 
31 
31

H. M
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 

•4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 53 
4 34 
4 35 
4 86

Soras do tiempo medio civil *  que «# verifican las láses *le la Laná as Vitoria el año bisiesto de 1884.
■ IffiNERO.

Día 5, Cuarto creciente á las 9 y 25 minutos d@ la noche en 
Aries.

Día 12. Luna llena á las 3 y 16' minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 20. Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 28. Luna nueva 4 las 4 y 51 minutos de la mañana en 
■Acuario.

FEBRERO.
Día 4. Cuarto creciente á las o y 47 minutos de la mañana 

, , v en Tauro.
Día ilv  Luna llena áías 4 y 87 minutos de la mañana en Leo.
Día 19. Cuarto menguante á las 3 y 2 minutos de la mañana 

í en* Escorpio. :
Día 26. Luna nueva á las 6 y - 2o - minutos de la. tarde. en 

Piscis.
■■MARZO.

Día 4- Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la tarde 
en Gréminis.

Día 11. Luna llena á las 7 y 29 minutos de la noche en Virgo.
Día 19. Cuarto menguante 4 las 11 y 2 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 27. Luna nueva 4 las 5 y 87 minutos-de la. mañana,...en 

Aries.
: . A B R IL

Día 2.~ Cuarto emi&hfe á las 9 y 6 minutos dé la  noehe en 
- Cáncer.

Día 10. Luna llena alas 11 y 33 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 18. Cuarto menguante á las 3 y 44 minutos-de la tarde en 
Capricornio.

Día 25. Luna nueva- á las 2 y 4L minutos dé¿láo; tarde; eüi 
Tauro.

MAYO. :• í u.
Día 2. Cuarto creciente á laso y 87 minutos d e ja  mañana 

en Leo.
Día 10. Luna llena á las 3 y 57 minutos de la máñana  ̂en 

Escorpio.
Día 18. Cuarto menguante á las 4 y 44 mindto^de la mañana 

en Acuario.
Día 24 Luna nueva á las 10 y 16 minutos de la noche en Gé- 

minis.
■•Día 31. Cuarto creciente á las 4 y HQ minutos^da la tárde en 

Virgo.
■ Ju n io . ■• ■ ■■■ -

j Día . ,8.. Luna llena á las 7 y 39 minutos de la tarde en Sagitario. 
u Día 16. Cuarto úiengu&nte á las 8 y 24 minutos de la tarde en 

Piscis. .
Día 23. Luna nueva & las 5 y 28 minutos-de' la mañana en 

Cáncer.
Día 30/ Cuarto creciente- á las 6 y 4 minutos de la  mañana 

en Libra.
■■ TülilO.. ■

Día 8. Luna llena; á las 10 de la mañana en Capricornio.
Día 15. Cuarto' menguante á las 9 y 28-minutos de la noche en

Día 22. Luna núeva á las 12 y 44 minutos di! día en Leo.
Día 49. Cuarto ^reciente & las 9 y 51 minutos de la noche en 

L Escorpio.
AGOSTO.

•TMa‘r*8; -Baña llena 4 las 10 y 56 mío utgs de la noehe en 
Acuario. l

Día 14. Cuarto imenguanto á las 2 y 58 ¡plantos de la ma
drugada en Tauro. I

-ÍM& 2B; Luna nieva á las 9 y 43 minutos ¡a noche en Leo.
~DilLSLi¿il^.tA:|?recie^ 4. jan 3..y_91 m il utos d© la tarde

en Sagitario.
■— " s m i m M E . . • I
,D% .5. Luna llena á las 10 y 48 m irtos mañana en Piscis.
-Díri4* Cuarto menguante 4 la & ^ ^ IK ia fto s  de la maña- 

 -JOlclcií Géminis.
Día 19. Luna hueva 4 las 9 y 26 minutas# de la mañana en

Virgo. f
Día 27. Cuarto creciente é las 10 y i lO ^ iá t e í  áe la mañana 

en Capricornio,
i -  ' ' -  r m i ' i ■ it i i i i - •  Ü  i" ■innin i ifn i» — f r a m

OCTUBRE.
Día 4. Luna llena á las 9 y 49 minutos de la noche en Aries. 
Día 11. Cuarto menguante 4 las 2 y 19 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 18. Luna nueva  ̂á las 12 y 21 minutos de la noche en Libra. 
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 44 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día t 3, Luna llena áias 8 y 26 minutos de la mañana en Tauro. 
Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 2 minutos de la noche 

en Leo.
Día 17. Luna .nueva á las 6 y un minuto de la noche en Es-
  ̂ ■ eorpió. ' '■
Día 25. Cuarto creciente 4 las 10 y 5 minutos de la noche en

Piscis. ; • ■ .
 ̂ , - v ..DICIEMBRE.

Dm 2. Luna llena 4 las 6 y 49 uninutos de la noche en 
: v:: ■ -'-.íGémíids.
Día 9. Cuarto menguante 4 las 11 f  W  minutos, de la mañana 

en Virgo,
Día 47. Luna nueva á la una y 14 minutos de la tarde en Sa

gitario,
Díá 25, Cuáfid hediente 4 la uña y i f  'iniúútosr dé la tarde en

....Aries,. . _ _....  ,  ....
ENTRARA, SSL SOL EN LOS SIÓNG6 DEL ZODIACO,

Día 20 de Enero Sol enjAcuario.
Día 19 de febrero Sol exf Piscis.

- Bía 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera,
‘Día 19 de Abril Sol en Tauro.
¡Bía 20 de Mayo Sol en Géminis. '
'Día 20 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Bía 22 de Julio Sol en Leo. Canifcv,l&,
L ía  22 dd Agosto Sol en Virgo.
■ Día 22 dévSetiembre Sol; en Libra, Otom,
■'Día 22 de Octubre Sol eñ Escorpio.
' Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario,
,¿Dí& 21 do Diciembre SoLen Capricornio, Invierno,

;-ñ. . . CUATRO; ESTACIONES.
La Primavera entra el día 20 de Marzo 4 las 4 y 34 minu

to^ de la mañana.
El Estío entra el 20 de Junio 4 las 12 y 48 minutos de la 

noche.
El Otoño, entra el 22 de .Setiembre á las 3 y 10 minutos 

dé lá tarde.
El. Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 22 minutos 

dé la mañana. - - jl
• SC&XMMBS ®rn SOL Y  I>®2 TUVMJk.

MARZO 26.
Eclipse parcial de Sol, invisible edVitoria.
El eclipse principia en la Tierra áí 16 horas, 46 minutos, un 

segundo^ tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer Higar qua lo ve-se halla.- en la léngitñd de 16* 3' al E, de 
San Fernando, y latitud 58° 44' N. •
■"■HEÍ'müi0deb ecMpsé ^T ierré: 417 horas,

37 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 1* 35' al O. de San Fernando, y lati
tud 72*3' N.

El eclipse termina en la Tierra 4 18 horas, 28 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 108® 41' 
al O. de San Fernando, y latitud 87* 10' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*149, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico,

a b r il  10.
Eclipse total de Luna, invisible en Vitoria.
Principio del eclipse 4 las 9 y 42 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total 4 las 10 y 50 minuto» de la ma

ñana.
Medio del eclipse 4 las 11 y 36 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total 4 las 12 y 22 minutos del día. 
Fin del eclipse 4 la una y 30 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse ser4 visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda

la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte 
del Artico»

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en lasjfelas Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran 
parta del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 61* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r i l  25.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
E l eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75* 59' al O. 
dé San Fernando, y latitud 59* 9' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 2 horas, 21 
minutos, 5 segundos, tiempo-medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá lá máxima fase en el horizonte se 
halla en.la longitud de 10° 49' al E. de San Fernando, y lati
tud 70* 58' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 ‘minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 18* 37' al E, de 
San Fernando, y latitud 33* 8' S.

Valor de la máxima fase Aparento para la Tierra en gene
ral, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una 'pequeña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y  en una pequeña parte del Mar Polar Antartico.

OCTUBRE 4
Eclipse total de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 8 y 5 minutos de la ncche.
Principio del eclipse total á las 9 y 5 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y *51 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 10 y 38 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 11 y 38 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda eF Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y Üel Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo el Océano Atlántico,.en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.
. El. primer contactó de la sombra con 14 Luna se verificará 

en un punto del limbo do ésta, que dista 83* de su vértice bo
real hacia Orienté (visión directa). ~

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62* de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  18.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra 49 horas, 65 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 8; al E. de 
San Fernando, y latitud 63* 28' N.

El medio del eolipse se verificará en 1& Tierra 4 11 horas, 
53 minutos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se ha
lla en la longitud de 123* 51' al O. de San Fernando, y latitud 
71* 3& N.

El eclipse termina en la Tierra413 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú iti 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 128* 8' al O. d© 
San Fernando, y latitud 33® 22' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en genérala 
0*642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte d© Asia, en parte de 
la América Septentrional,, en el Océano Pacífico del Norte, y.m 
parte del Mar Polar Artico.
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M IN IS T E R IO

DIRECCION GENE
Estado q u e  demuestra el m o v i m i e n t o  de navegación y  sus resultados 18 8 3 ,

E N T R A D A

: 1
CON CARGA.

|
EN LASTRE, TRANSITO Y ARRIBADA.

NACIONALES. e x t r a n je r o s . NACIONALES. EXTRANJEROS.

ADUANAS.
PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. | PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

5*Cu w« Toneladas Toneladas Toneladas *fu $
Toneladas Toneladas Toneladas ¡25& nM Toneladas ¡2p» MH Toneladas

2.o0
stpea
®"*-Ss»

de arqueo. productivas. improductivas. 2.o*0 fe3.©'•Sf»

de arqueo. productivas. improductivas. 2.o*05»
c-t*»■*
l©-tp»

de arqueo. o’»
&

srp»
a
O»

de arqueo.

Habana..* . . . . . . . . . . . . . . . 30 21 39.569
11.815*76

18.852
1.214*25

20.717 9 71 51.905 34.184 17.721 -9 9 9 9 17 i 6.967
Matanzas...........* • e. . . . . . . . » 9 10.601*51 16 8.445*42 6.453*80 1.991*82 2 1 727*63 17 6 11.924'96
Cuba........... ................ 5 10 16.524 453 16.071 1 19 10.358 737 9.621 9 ■ » 3 3 4.026
Cárdenas.................. D 3 4.234 458 3.776 > 25 10.696 10.696 9 » 12 8 10.626
Cien fuegos............... ................ 3 7 9.201 2.423 6.778 15 8.760 5.191 3.569 9 9 9 9 4 1,512
Trinidad................ . .............. .. 1 172 172 9 9 9 9 9 9 9 9 » 5 1820
Sagua........................................ » 2 2.586 178 2.408 9 2 913 145 768 9 9 » 9 3 5.396
Nue vitas................................ 4 1 4.035*17 179*57 3.85564 9 4 1.220*10 833*10 387 9 9 2 6 1.246
Manzanillo............................... » 9 » » » 8 4 1,047*20 1.026*29 20*91 9 9 » 2 3 1.674*15
Caibarién.................................. » 9 » » » 9 1 161 92 69 » » 9 9 5 2.651*29
Gibara....................................... *4 B 3.618 15 3.603 9 1 402 161 241 7 9 7.835 9 1 429
Baracoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 3.035 1927

9

3.015*73 9 3 389*34 139*40 249*94 ; 1 1 2.103 9 46 8.483*41
Zaza....................... .................... » » » 9 9 3 1.464 1.464 9 9 9 9 9 9 9

Guantánamo......................... 1 9 275 159 116 9 1 453 167 286 9 9 9 6 1 «.471
Santa Cruz............................... 9 9 9 9 2» 9 4 1.360*50 417*15 943*35 9 9 9 9 » 9  1

En 1883..................... .. 49 55 95.064*93 24.123*09 70.941*84 1 169

186

97,574*56 61.706*54 35.868*02 10 2 10.665*63 51 108 69.226*81

En 1 8 8 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 63 91.323*99 16.648*71 74.675*28 9 116.241*91 39.404*56 76.837*35 13 8 13.945*63 49 83 61.812*58

/ De más 1883........j
Diferencia ]

(De menos 1883.. 1

13

9

9

8

3.740‘94

9

7.474*38

9

*

3.733*44

1

9

9

. 17

9

18.637*35 j

22.301*98

9

9

40.969*83

»

3

9

6 1

•

3.280

2

9

25

9

7.414*23

9

S A L I D A

CON CARGA. EN LASTRE,TRÁNSITO Y ARRIBADA. 1

ADUANAS.
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
I Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas Buques. de arqueo. Buques. de arqueo.

Habana........................................... 23 17.773 3.176 14.597 61 51.358 22.138 29.220 24 19.308 42 21.971
Matanzas......................................... 1 220 220 9 44 21.152*71 21.152*71 9 9 11.868*80 2 93473
Cuba......................... ...................... 5 4.259 17 4.242 13 6.384 2.289 4.095 18 19.228 15 9.437
Cárdenas........................... .............. 9 9 » 9 51 24.072 21.312 2.760 2 4.059 1 53
Cienfuegos............... ................ .. 1 2.515 254 2.261 15 8.905 7.620 1.285 7 6.312 3 1.095
T rin idad ....................... ................ 9 9 9 9 3 1.223*47 825*85 897*62 1 402 B 9

Sagua ...................................... 9 9 9 9 27 12.010 12.010 9 2 2.587 5 1.633
Nuevitas................... .................... .. B iB . 9 9 11 3.084*44 2.917*24 167*20 4 3.870*51 9 9

Manzanillo...................................... » 9 9 7 1.769*69 1.388*93 380*76 9 9 1 674*79
Caibarién........................................ 9 9 9 9 3 1.240 1.225*42 14*58 9 9 1 530*50
Gibara............................................... 2 2.697 116 2.581 1 421 358 63 9 8.756 9 9

Baracoa ........................................... 9 9 9 9 49 8.769*78 2.636*50 6.133*28 9 9 1 31
Zaza.................................................. 9 9 9 9 1 674 9 674 9 9 9 9

Guantánamo.................................. 9 9 9 * 7 2.857 2.646 211 ' 9 9 9 9

Santa Cruz.......... ................ .. 1 «S i 9 251 2 1.135*68 417*15 718*53 9 » 9 9

En 1883...............: ...................... 33 «7.715 3.783 23.932 295 145.056*77 98.936*80 46.119*97 76 76.391*31 71 36.362*02

En 1882............................................ 35 30.965*03 2.495*02 28.470*01 303 160.445*53 120.749*76 39.695*77 75 75.463*74 76 38.517*24

t De más 1883......... 9 9 1.287*98 9 9 9 9 6.424*20 1 927*57 9 9

Diferencia» * \
(De menos 1883... 2 3.250*03 9 4.538*01 8 15.888*76 21.812*96 ■ 9 9 O 2.155*22

C O M P A R A C I O N

■í\

DERECHOS
DE IMPORTACIÓN.

Pesos. Cents.
-

En 1883. • . . .  * * . 929.355*88
E n l8 8 2 ... . 1¿I4.SB0>38

{ De más 1883...........
w ' \ (De menos 1888....

9  •

284.903*47
Madrid 1 /  de Agosto do 1883.=E1 Director general interino, Ramón Rodríguez Correa.
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RAL DE HACIENDA.
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D E  B U Q U E S . .

1 $
TOTAL DERECHOS COBRADOS. ñi*hi

TOTAL m TONELADAS

M por 100 
aumento 

á la importación.

VALOR 
de cada tonela

da en la im
portación.

de
IMPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS.

15 POR 100 
sobre bebidas.. DEPÓSITO.

1 POR 100 
PAGARÉS. T O T A L .

jjj
.OBSERVAO<tw4

buques De arqueo. Productivas. Improductivas — — — — — — — - i *
Pesos. Cts. Pesos, CtS\ Pesos, Cts. i Pesos. Cts. Pesos. Cts. Peses. Cts. P&sm. Oís. Pesos. Ció*. Pesos. Cts.

Í

•

139 
51 
41 ; 
48 
«9 
6 

16 
17 : 
9 
6 

13 
54
3 
9
4

108,441
38.913*77
30.908
£5.556
19.473
1.998
8.895
6.491*57
8.781*35
8.818*89

12.284
14.010*75
1.464
3.199
1.360*50

53.036
7.667*85
1.190

11.154
7.614

172
328

4.018*67
1.026*29

161
176
158'67

1.464
326
417*15

55.405
25.245*92
29.718
14.402
11.859
1.820
8.572
5.478*90
1.695*06
2.651*29

12.108
13.852*08

2.873
943*35

569.926 66 
59.565*50 ; 
54.223*03 ; 
30.460*43 
71.083-28 
14.116*96 
13.638*35 
10.404*89 
2.080*53

2.541*39
1.376*33

1.910*27
9

26.844*71 
13.109*81 
4.169*05 j 

16.543*58 ¡ 
2.809*21 i 
1.488*78 
8.803*86 
1.752*48 
1.540*58 
1.354*83 

973*50 
3.080*08 

33*70 
910*37 
429*73

2.331*82
230*66
127
785*27
275*80

27*28 
| 25 

*

»
»’
a
9
a

7.644 65 
628*75 
769*87 
50*38 

892*74 
209*30

69*44
»
B
B
9
a
a - - 
a

68*90
a
a
a
»
a
*
a
a
a
a
>
a
a
a

»
a
»
»
»

77*14
a
a
*
a
a
9
a
»

R-
«r

a?

»
a

*
s

m
*
K
K
■f
»
a

606.816*74
73.524*72
59.288*95
47.839*66
75061*03
15.795*03
22.546*63
12.251*81
3.621*11
1.354*83
3.514*89
4.456*41

83*70
2.820*64

429*73

a
a
a
a
*
:
a
a
a
a
a
a
a
a

h

i;

. ■
’ i

if

445 872.522*23 85.898*63 186.623*60 831.317*61 83.824*27 3.802*83 10.265*13 68*90 77*14 . * 929.355*88 10*82 !

i438 283.324*11 56.053*27 227.270*84 1.102.651*03 107.876*86 3.489*41 » 71*55 170*50 » 1.214.259*35 81*66

7 » 29.845*36 * - » a 313*42 10.265*13 9 a a a

» 10.801*88 • 40.647*24 I 271.333*42 j 24.052*59 »
i •

} 2*65
\

98*36 R 284.903*47 10*84
1 |

D E  B U Q U E S .

T O T A L DERECHOS COBRADOS, I

TOTAL DE TONELADAS
EXPORTACION. 10 por 100

aiimAntn TO TA L* VALOR 
tonelada en 

k exportación. OBSERVACION ES¡. |de —
aUlUolltU

á la exportación.

buques. De arqueo. Productivas, Improductivas. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. . -  1

;
150

56
51
54
26

4
34

, 15 8
4

12
50 . 

i  
7
e

110.410
34.176*24
39.308
28.184
18.827

1.625*47
16.232

6.787*75
2.444*48
1.755*92

11.874
8.800*78

674
2.857
1.386

25.314
21.372*71

2.306
21.312

7.874
. m  

12.010 
3,084*44 
1.388*93 
1.240 

474 
2.636*50

2.646
417*15

85.096 
12,803*53 
37.002 
6.872 

10.953 
V 800*47 
~ 4.222 

3.703*31 
1.055*55 

515*92 
11.400 

6.164*28 
674  
211 
968*85

254.559*10
118.889*73

17.888*73
118.417*33

66.049*90
9.956*18

76.370*08
5.771-98
4.962*49

17.340*63
7.840*48

a

21 .¿7*93  
541*52

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

254.569*10
118.889*73

17.888*73
118.417*53

66.049*90
9.956*18

76.370‘08
5.771*98
4.962*49

47.340*63
7.840*48

a

*1.487*93
541-88

a
m
»
a
a
a
a
a
a
a l
a t
a i 
a I 
a 1 
a

Lo recaudado en 1882 por el 25 y 10 dc -  t 
100 extraordinario está comprendí^ í 
en las sumas de importación y $ 
portación de dicho año. 1 ’ É

í

1

475 185.342*64 102.900*73 182.441*91 720.076*28 a 780.076-88 6#99

489 305.391*54 123.244*78 182.146*76 817.845*23 a 817.845-28 6*47
i

a a a 295*15 II a a a 0*5»

14 120.048*90 20.344*05 *  i 97.768*95
*

97.768*95 a

D E  P R O D U C T O S .

íh
t- DERECHOS 'S'O

-[

BE EXPORTACIÓN. T O T A L .

Pesos. Cents. Pesos. Cmts. •

780.076-88
11. {\j •

1.649.432*16 i

Li.
817.845*23 2.032.104-58

, ■ ■ -
1
1

■a aL 97.768*95 382.672-48
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MINISTERIO DE  FOMENTO..

Dirección general de Instruccion  pública, 
Archivosy Bibliotecas y Museos.

Se hallan vacantes dos plsz&s de Aspirante, dotadas cada una 
con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, ¿as cuales deben pro
veerse con destino á la Biblioteca Nacional por oposición éntre
los individuos que tengan el título de Archivero. Bibliot^cavú-, 
y A n ticu ario  ó . l de Licenciado en la Facultad de Filosofía y 
Letras, si además han aprobado en ¡a Escuela de Diplomática 
las asignaturas correspondientes á Ja Sección de Bibliotecas.

Los oposiloroc presentarán en Ja nu,i-dañada EsoubL donde 
m  verificarán los ejercicios las solicitudes docum ernadas'en el 
térm ino de 15 días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la B a c e t a  de Madrid.

de Octubre de 1883.== El Director -gereral, J. F.
Ría ño.

Dire cc ión  gen era l de Obras públicas.

Personal facultativo
Habiendo ingresado en el servicio del Estado ios c ;atro In

genieros de Caminos, Canales y PuerU-s que terminaron su 
carrera en fin de Junio último, esta Dirección general ha dis
puesto que los alumnos de la Escuela especial del Cuerpo que 
han concluido sus estudies en Setiembre próximo pasado, en 
Quienes concurran las circunstancias de la Real orden de 4 de 
Agosto de 4876, deseen prestar sus servicios en al Cuerpo men
cionado presenten en la misma y en el plazo de seis dias, que 
deberán contarse desde la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; la conveniente solicitud para  en su vista 
ser colocados en servicio activo; advirLeodo que los que ingre
sen en el expresado Cuerpo quedarán desde liu-go sujetos á las 
prescripciones del reglamento orgánico de £3 de Octubre- de 
1863, á las demás órdenes vigentes y á las que en lo sucesivo 
se dictaren.

El orden de antigüedad en que han de ser incluidos en el 
wscalafón del citado Cuerpo será el que les señala la relación 
nominal adjunta, formada y remitida por si Director de la Es
puela especial del mismo.

Madrid 40 de Octubre de 1883. — El Director general, V. G. 
Sancho.

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e ; I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a n a l e s  y P u e r - 
TOs.— Clasificación y calificación de fin de carrera.

Omeros. NOMfiRES. Notas.

o D. Alberto Saavedra y Magdalena . . .  Bueno.

0 D. Magín Per* y Per*.............................. Butue,

7 D. Alberto Farnols y Fercái dez  Bueno,

Madrid 30 de Setiembre de 1883. — El Profesor, Secretario, 
íartuel Pardo.—V.* B .°=Ei Director, Bausa. =  Es copia. == El 
ilrector general, V. G. Sancho.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obiern o de la p rov in c ia  d e j a é n

Sección de Fomento
En virtud de lo dispuesto por k  Dirección general de Obras 

públicas en orden de 8 de Mayo último, y  de lo prevenido - mi 
el art. 46 de la Real orden circular de 4.® de Diciembre de 1858 
este Gobierno de provincia ha señalado, el día 17 de Octubre 
firóximo, y l^Qr&de las doce de su mañana, para la adjudica* 
éión en pública subasta de las obrasJúe,reparación del firme 
o© la carretera de segundo orden de Albacete á Jaén, sección 
comprendida entre los uostes kilométricos 27-al 33 en esta pro
vincia, por el tipo de 37.371*75 pesetas, que resultan de au
mentar á su presupuesto de contrata aprobado un 10 por 100 
por no haber tenido licitadores.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno cié pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
jonocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
rjegir en la contrata.
* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y *n 
papel timbrado de una peseta, según lo dispuesto por Ja Real 
orden de £6 de Diciembre último, arreglándose estrictamente 
él adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del uno por 100 
fiel presupuesto.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
carnos, debiendo acompañarse á cada pliego él documento que 
Icredite haberlo realizado del modo que previene 3a instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposición es iguale* 
fe celebrará er? el acto, únicamente entre sus autores, una se 
fcunda licitación abierta en los términes prescritos por la ci~ 

instrucción;- fijándose la primera pujr p.* r /0 mnbos ■ n 425 
Ípeseias, y qúédáhdo las demás á voiüül&u' de .os iicitadores 
con tai que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 30 de Setiembre de 4883.—Ei Gobernador, Enrique de 
Mesa.

Modelo de proposición.
H. N. N  vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publi

cado por el S?. Gobernador de la provincia de Jaén de 30 de 
Setiembre de 1883, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del firme de 3a carretera de segundo orden de Alba
cete á Jaén, sección comprendida entre los postes kilométricos 
$7 al 33 en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
ias referidas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) pese
tas. . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del prepotente.)

Gobierno de la provincia de Valencia.
Negociado i  .'Sanidad.

:r -p^Jo&é Ccrts y García, vecino fie Pego (Alicante), ha pre- 
- a@iitaao $n este Gobierno civil una Insistida debidamente do
cumentada solicitando se instruya el excediente con

©i un ae conseguir se declaren de utilidad pública las aguas qu$ 
nacen en terreno de su propiedad, sitas en el térm ino fie Olí 

; va. de esta provincia, partida del Molinell.
Y  en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segunde 

de la disposición 5 /  del art. 6 .® del Reglam ento de baños y 
aguas minero-medicinales de 12  de Mayo de 4874 , he acordado 

i hacerlo publico por medio de la G a ce ta  de M adrid y B oletín  
oficial de  esta provincia para que los que se  crean perjudicados 

5 puedan presentar las reclamaciones oportunas en este Gobierno 
d en tro  dei plazo dr. 30 día.y, á contar desde el siguiente al en 

r j que se inst-rte este anuncio en  la G a ceta , 
i, Valencia 2 de Octubre de 1883 . = S 1 Gobernador, José Escrig  

¡ ? I w * X — 464

. j diputación p r o v in c i a l  de M a d r id .

I C om isión p ro v in c ia l.— C ontadu ría .— N egociado  4 *

' | pievfí,r 1°  acordado p or  la Excm a, Diputación
! en  ? ?  af  R ;eíeral>re p f & ñ o  último, 1¿  Comisión provincial, en 
! de 8 del cerneóte, ha dispuesto celebrar el lunes 45 del

actiL.i, a ias dos de su tarde y  en su Casa-Palacio, el sorteo de 
: 49  acciones amortizadas del empréstito da carreteras contrata- 

ao en 18 b7 .
Lo que por medio de este anuncio se hace saber á los seño

res trrncuores ce dichas acciones.
J^adí*ld ^ de ^ cfculjra de 4883 .— El Vicepresidente, Domingo

Pena Vil la rejo. ■ ®

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o  c a a tr a L

DÍ A. 1 4 .

C arias d e te n ila p p o r  fa lta  de d irecc ión 'y  fra n q u eo  en este día. 
Niiíii. 49S Agustín Rom ero.— Consuegra.

499 Anselm o S b Antón.— P akrcia
200 Carlos Prebbks.— Huelva.’
201 Catalina Irazusta.— Vailecas.

í j 'ad](:! ^ ‘eL0* da Santo Domingo.
¿ 0o Francisco Torres.— Rioseco.
204  Francisco Platero.— VaJladolid.
©nc! í s.Vu'0 Bafiestero.— S&mpelayo.
20b Liberata Rodríguez.— Zas..
207  Merino é Hijos.— Sigüenza.
208  Manuel Miñaisa.— Ubeda.

Manurl^Rivera Morón de Ja Frontera.
~1U M ana Lizsguirre.— Puerto Real 
S i l  M arisco Moralps— Carabanohel.'
212  M ana Ganiua.— Tetoán.
243  Pedro N .— Va llecas, ■
Sí 4 Pedro Rodríguez.— Labor dei Rey  

fp£!'* jaquero y  Viuda— Veliadolid! 
k ib  lu víiss  Risueño.— Idem,

U  de 0cti,í)re de 1883~ E 1 Adm inistrador, José Ma-

-  v,, ^ •. -r  5? i.r 5.v • ,3 *  ssqé -g r m fm -

Rilólo,i,it h i  u l e s m o m  qíce n
a los  destina

\ DÍA Í 4 .

;>nsai

Q u in tan a ..  Miguel S án ch ez.. . .  Tadeseos , 81 .norteria
.  onievedra  Em ilio N ú ñ ez  Humilladero’, 6 , se -
.i - , gundo,
lo iz a  .......... Antoaieta Cappe-

Enlace Sevilla á ...............  Plaza Santa, S, tercero

0 id i z ...................  &Io« »  G a rc ía ... . . .  H ortaleza,9 8 , segundo

Enlace S eíílla  á izquierda.

C órdoba..  José Méndez ..........  Serrano. 4 1 , principal.
f í *^ 0 -------- ------------ Domingo F e .to . . . .  Olivar, -34 , bajo.
L im ares.   .......... B e rn a rd oZ ab aia ... Genwál P aM iñas, 1 ,

A lm ería...................  María Jesús V illa -
nusva *•. Espí||tú‘ S a n t o ,  2 6 ,

P eñ arroya;;  Laa S am b ran o ... . .  S e r r % ™ 3 6 , principal

Enlace Miranda. Máxima B r u ig a s .. .  Ctorrlflafa A lta , 6 .
®  “ 1Z"  •: •  ..........  Pedro M anjon  Hotel Madrid
Cáez S o ld a d o s ... Alvaro M artínez. . .  Jaco.rp&trezo, 72 , te r -

thJmia' ■•••••••• §spantal<íóp  É!anláafi,; 56 , bajo.
ddem - • •  ................ J¿uan Sspan'-aleóri.. Café Ingle?.
.‘laeiH  ............  Marquesa viuda V i-  ‘

San Sebastian. . .  Alberto T ¿ L s ¡¿ .'.’ .'.* A k a l I V é a le ó n . I 
A víLí.  .......... .. Felipe López Balde- j
p . 7, , ‘  * A m or de Dios, 9 .

-R i Jdueo. . . . . . . . .  Bailecas Gura L a -
.. . f r e d o . , . . . . . . .  . . .  R. al 55  del 9 .

Piasen cía . . . . . . .  Juan . Moreno Iz
: quierdo  .......... Ariabán» 9 , tercero nú-

r  mero 2 .
í 'f  VUia*- ...............  Blanes y Compañía. Sin féñas.

  Capitán CnfcaBos. . .  Sfgovia, 28 .
vtoJiuüojid . . . . . .  . Lüuíü- Pérez . . . . . . .  Irlandeses, 4 4 . ■ - ;

Huesear. . . . . . . . .  José D íaz. .................  Caballero G racia, 45 ,
Puerto R ea)  Alfredo Pérez Bar

b e c h a ......................  Fonda Arenal, 8  (au -

A l m d a ................... José Pérez R o b le s .. Aduana, 26 , principal
(ausente).

d erk o<Sánchezd0 ° ctubra da el ^  del Centro, F e -

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de ©ata Corporación áel día de hoy. y  

«¿n vista de n&berse padecido equivocación en los precios tipos 
respechvos, queda suspendida la subasta simultanea del sum i
nistro de 3.000  litros de aceite de linaza y 4 0 0 0  id. id. de asma- 
rrés, necesano para el consumo de este Arsenal, la cual se h a -  
il6 oa anunciada para las doce de la mañana del día 16  dei a c -  
cua.], anunciándose nuevamente para la m ism a hora del día 24  
del corriente bajo los siguientes precios tipos*

Aceite de linaza, el litro 4*25 pesetas.
Aguarrás, el id. 1 ‘50  id.

-l  «Snde^  ? ro7 Íá3'5 rj? l  Para ^ptar á dicha subasta será el 
Pes®tas y  el deunitivo 780  id^ cuyas cantidades pueden I ]

[ im^nerse en la forma y cksse de valores que expresa el anun
cio del día 22 del mes último y publicado en el Boletín oñúial 
ae la provincia de la poruña , núm. 78 de 5 del actual.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las? pez* 
s^ ® s gusten tomar parte en dicha subasta,

Ferrol 6 de Octubre de 4883.*=El Capitán de fragata,. Secrs- 
taño, José de Donesteve,

S2T Junta-de rep a ra ción  de tem plos de  la d ióces is
de Sigfieiasa.

J ilooVÍrtu,d de Io disP‘liest0 por Beaí orden de 21 de Agosto 
de 4883, se ha señalado el día 29 de ios corrientes, á las diez y 
media de Ja mañana, para la adjudicación en pública subasta

convento de religiosas franciscas 
de Cimentes, bajo el tipo dei presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 4.181 pesetas 42 céntimos.
 ̂ Ra subasta se - cele bit?, rá en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con facha 28 de May.o de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de i a 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuesto, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose su redacción al adjunto modelo; debiendo consig- : 
narse previamente como garantía para tomar parte en 3a su
basta la cantidad de 209 pesetas en dinero ó en efectos- de la 
Deuda, en la sucursal de la Caja general de Dpósitos de esta 
provincia, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sigüenza 6 de Octubre de 4883.=José Fernández.

Modelo de proposición.
H. N. N., vecino d e . . , . , ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha. . .  <,, de . . . . , ,  y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  sé compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con-estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e , , . . ,

(Fecha y firma del proponeate.)

ADMIISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de  M adrid .
. El día 2ó  del actual empezará la cobranza dei arbitrio sobre 
toda clase de ganado de lujo, correspondiente al semestre que 
vencerá en fin de Diciembre próximo.

Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse más 
que una^sola vez en el domicilio de los contribuyentes.

Los interesados que no satisfagan ©1 importe del recibo á 
su-presentación, podrán hacerlo en el domicilio de lo^ recau
dadores hasta ei día que previamente se señalará en Ja pape
leta de último aviso, siendo devueltos los no cobrados el día 45 
de Noviembre á la Sección de ingresos de la Contaduría para 
qu8 proceda á su realización por la vía de apremio; debiendo 
advertirse que con arreglo al párrafo sexto de la base 8/  de las 
dictadas para la administración de este arbitrio, no tiéhen 
efecto las bajas en 3a matrícula mno desde el mes siguiente, al 
en que se declaren en la oficina correspondiente, quedando 
en consecuencia obligados al pago todos aquellos que á tiem
po oportuno no hubieran comunicado por escrito y justificado 
debidamente haber dejado de poseer ó de servirse en Madrid el 
ganado por que figuren comprendidos en-el arbitrio.

La expresada recaudación se llevará á efecto con arreglo á 
la tarifa aprobada siguiente:

Por cada cabeza de ganado ca bailar ó mular que se destine 
á tiro se satisfarán anualmente 200 pesetas.

Por cada cabállo ó yegua de silla 400 pesetas.
Ror cada muía de id. 30 pesetas.

. P o  dada cabeza de ganado caballar ó mular abonado por 
lóg Alquiladores satisfará trimestralmente él particular que de 
eilo| sé sirva 54 pesetas.

NQmtires, domicilios y horcas de despacho de los recaudadores, con 
'expresión de los distritos que cada uno tiene d su cargo.
%Sstritos del Congreso, Hospital é Ineldsa^-D. Antonio 

deFucar,:5vsegundo, de cinco ásiete de la tarde.
T V 4?{stoitos de Palacio, Centro y Latina.—D. Leopoldo Argos 
Humilladero, 2, segundo, de cinco á siete de la tarde* 

v.,Dis£rItos de la Audiencia, Universidad y Hospicio.—Don 
P ieg.o_íbáñez, Cava de San Miguel, 44, tercéró, de una á tres de 
la taiíde.

, Distrito de Baenavista.— D. Félix López, calle de Buenavls -  
ta, 44, de cinco á siete de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 44 de Octubre de 4883.—El Secretarlo, Enrique Fer- 

n^jiuez..  g

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgados m ilitares.

ALGECIRAS.
Derqui y Dalmáat Teniente deúiayío de prime* 

•a clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co- 
nandancia de Marica de esta provincia.

Por el presente,, y .en uso de las factaíades qus. me eoneeden 
las Reales Orden|íizas, cito, llamo y eniplazcslTédíb^ériJáE- 
lez Mesa, naturaíde Tarifa, hijo de Benito 31 de Juana, jorna- 
ero, casado y de^5 años de edad, para que el término dé ®) 
lías, contados déjtás la publicación del presekte en 3a Gaceta

•  M adrid , se pe^one en la Fiscalía de esta dicha Oomandan- 
ia con el fln de| ¡notificarle sentencia del éonsejo de guerra 
ecaída en causa^ue eontra el mismo se instruye; apercibido 
jue de no hacer^l le parará el perjuicio que haya lugar. '

Algeoiras S d|: Octubre de 1883.=®Bomingo Derquí.ÓFran- 
¡seo Raffo, Secrétario. , , ..

D. Domingo D|rqui y Dalmáu, Teniente dé navio de prime- 
1 clase de la Arpada nacional, y  Fiscal p¿r ^  M. de la 0o- 
tandaneia de Mspna de esta provincia,

Por. el presenté» y en .uso dé las facultades, que me coaceden
* Reales Ordenanzas, cito, llamo y e a p W i  JoséB aeaalío-
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nerri, Mijo de Lorenzo y de Francisca, soltero, de 88 años, y á 
Pedro Sánchez Carrasco, hijo de otro y de María, soltero, de 55 
anos, ambos marineros y naturales y vecinos de Estepona, para 
que en el térm ino de SO días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personan en la Fiscalía de ! 
psta dicha Comandancia con el fin de que tenga cumplido efec
to la ejecutoria que contra los mismos se instruye; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algecir&s 3 de Octubre de 1883 =  Do mingo D erqui.=F ran- 
cisco Raffo, Secretario.

ALICANTE.
D. José Marcili y Martínez, Alférez de fragata graduado de 

la Armada, y Fiscal de causas de esta Comandancia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los indivi

duos que se hallaban á bordo del falucho aprehendido por la 
falúa de carabineros de este puerto el día 13 de Junio del año 
último en el cabo de las Huertas, ignorándose sus nombres y 
apellidos, así como también sus naturalezas y vecindad de los 
mismos* para que en el término de £0 días, á contar desde la 
inserción de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante esta F isca
lía á prestar las oportunas declaraciones en la causa que por 
tal motivo estoy instruyendo; en el concepto de no verificarlo 
se les irrogarán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Alicante á 4 de Octubre de 1883.=José A. Mar- 
eili.= P o r mandado del Sr. Fiscal, Feliciano Estapé Bertrán.

CARRACA.
D. Francisco Navarro y Montero, Teniente de infantería de 

Matina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal de la sum aria in s
truida contra el marinero de segunda clase Juan Piedra García 
por el delito de prim era deserción, hijo de D. Juan y de C ata
lina.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. conce
de a los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo 
por este m i tercer edicto al expresado individuo Juan Piedra 
García para que en el término de 10 días, á contar desde el de 
la fycha, se persone en el cuartel de Marinería de este sitio á 
responder á ios cargos que contra él resultan  en la citada su 
maria; y de no verificarlo en el mencionado plazo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni em pla
zarle por ser así la voluntad de S. M.

Carraca-#-de Octubre de 1883.=Francisco Navarro y Mon
tero.

CEUTA.
D. José Fernández y Fernández, Alférez del segundo b a ta

llón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Hallándome sum ariando por el delito de deserción al sol

dado de este cuerpo Andrés Rodríguez María, natu ra l de Prie
go, provincia de Córdoba, y no habiendo sido habido el referido 
soldado; ,

Usando dé las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto a l referido soldado 
para qué éñ el térm ino de 30 días, á contar desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, se persóne á la 
Autoridad m ilitar del punto donde se halle; y caso de no ha
cerlo se continuará la  sum aria en perjuicio suyo.

Ceuta #8 de Setiembre de 1883.=José Fernández.

CORUÑA.
D. Juan Castejón López, Alférez del batallón depósito de la 

Coruña, núm. 61, y F iscal nombrado para in stru ir sumario 
contra el recluta disponible del mismo batallón Francisco A n- 
drade Negreira, natu ra l de Zas, partido judicial de Corcubión, 
provincia de la Coruña, por haberse marchado al extranjero.

E n uso de la facultades que me conceden las Ordéh&nzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito y llamo al re 
ferido recluta para que en el término de 80 días comparezca 
en las oficinas de este batallón ó justifique su paradero; pues 
de no verificarlo será perseguido por desertor.

Y para que el preserite edicto tenga la debida publicidad, se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Coruña 84 de Setiembre de 1883.=Juan Castejón.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
CASTRO DEL RIO.

D. Luis Salcedo y  Arteaga, Juez instructor de esta villa y 
su  partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cristoba- 
lina  Salazar y Castro, vecina de Lucena, de estatura baja, del
gada, morena, gitana, que vende quincalla; y  Rosario Olmedo, 
de la  misma vecindad, ignorándose sus demás circunstancias, 
para que en el térm ino de 10 días se presenten en este Juzgado 
á  prestar cierta declaración en causa por estafa de unos za rci
llos; y al mismo tiempo se encarga a todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de 
las mismas, las que serán puestas á disposición de este Juzgado 
caso de ser habidas.
* Dado en Castro del Río á  8 de Octubre de 1883.=L uis Sal- 
cedo.=*Por disposición deS . S., Alonso Osuna y Ortega.

GRANADA.—SAGRARIO.
D; Ambrosio Hérnáez y  Ortiz, Juez de instrucción del dis

tr ito  délS ágrarió  dé esta ciudad. ■ •
P or la  .présente requisitoria se llama al procesado Tomás 

B arragán Rosillo* natu ra l de Montegícar, partido judicial de 
Iznalloz, vecino de esta ciudad, hijo de José y de Andrea, de 
edad de 11 años, para que dentro del térm ino de 80 días com
parezca en este Juzgado para la  práctica de cierta diligencia; 
apercibido que de no tó cerlo  le ppraré «I perjuicio qué háya

Ruego á las Autoridades y sus dependientes que siendo ha
bido el Tomás Barragán Rosillo procedan á su detención, re 
mitiéndolo á la cárcel de- esta capital á mi disposición, pues 
así lo tango acordado en la causa en su contra sobre hurto.

Dada ea Granada á 3 de Octubre de 1883.=Ambrosio H er- 
náez.=*Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

LINARES.

D. Angel T^rradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 10 días á Mariano G&lvcz Cobo, natural y vecino de 
Andújar, soltero, jornalero, de 8o años, hijo de Manuel y Ma
nuela; JuanEspósito B'iendía, conocido por Espósito Mena, de 
esta vecindad, soltero, albañil, da 81 años de edad, natural de 
Andújar, hijo de Francisco y de Josefa, y Juan Antonio Mar
tínez Jiménez, natural de Begíjar, de esta vecindad, soltero, jor
nalero, de 83 años, hijo de Antonio y de Inés, cuyas demás 
circunstancias se expresarán, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado en el referido térmico, que empezará á coatarse desde 
el siguiente día de la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á Saj> Autoridades eiviies y m ili- 
! tares practiquen las más eficaces diligencias para conseguir la 

busca, captura y presentación en este J uzgado de los referidos 
procesados.

Dada en Linares á 15 de Setiembre de 1883.=Angei Terra- 
dil!os.=Por su mandado, Andrés García López.

Señas de Mariano Gdlvez Cobo.
E statura regular, pelo castaño, cejas id., ojos melados, nariz 

regular, barba clara, color moreno, boca regular y delgado de 
cara.

Idem de Juan Antonio Martínez.
E sta tura regular, pelo negro, ojos melados, cejas al pelo, 

nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno.

Idem de Juan Espósito Buendia.
E sta tu ra  regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

barba poca, boca regular.

Por providencia del Sr. D. Angel Terradillos y Brea, Juez 
de instrucción de esta ciudad, dictada en el día de hoy en la 
causa que se sigue en este referido Juzgado, y refrendada por 
el que suscribe, contra Pedro Amate Vallecilio y otros consor
tes sobre robo, se cita y llama á una m ujer llamada Manuela, 
que vivió en la Huerta de las Eras, de esta referida ciudad, 
casa de la  Coja, y la que sostuvo relaciones ilícitas con el refe
rido procesado Pedro Amate, para que en el térm ino de 10 días 
comparezca en este dicho Juzgado para evacuar una cita que 
le resu lta hecha en dicha causa por uno de los procesados; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Linares 3 dé Octubre de 1883.=Andrés García López. 

LORA DEL RÍO.

D. Rodrigo María Ramírez García d eS ie rra , Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

P er el presente cito, llamo y emplazo á Juan Carrasco Á ri-  
za, á fin de que en el término de 10 d ia s , á contar desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en ia sala audiencia de este Juzgado á prestar 
oportuna declaración, en causa que en el mismo se sigue por 
estafa á Carmen Rivas Márquez.

Dado "en Lora del Río á 18 de Setiembre de 1883.=Rodrigo 
María R am írez .= E l Secretario, Ricardo Poves.

( MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Garzón Pérez, Juez municipal del distrito de la Au

diencia de esta Corte, y encargado interinam ente del de-ins
trucción del mismo distrito por ausencia del propietario.

Por el presente se cita y llama á D. Luis Sánchez Lis, casa
do, mayor de 30 años de edad, vecino de Pontevedra, cuyo pa
radero actual y demás circunstancias se ignoran, si bien se 
presume se encuentra en esta Corte, para que dentro del tér
mino de 10 días se presente en dicho Juzgado y Escribanía d d  
que refrenda durante las horas de despacho y días no festivos, , 
ó en la cárcel de Villa de esta referida capital á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por fal
sedad y estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez encargo á todas las Autoridades y sus agentes pro
cedan á la  busca y captura de dicho procesado, trasladándole, 
caso de ser habido, á la referida cárcel en clase de detenido 
comunicado y  á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1883.=Por mandado 
de S. S., Pedro Advíncula V illarrubia.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instanc ia  

del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente 
y término de seis días á Román Mínguez, de 18 años, soltero* 
jornalero, natural de Peñalver, transeúnte, y cuyo actual para
dero se ignora, con el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda para prestar declaración cofiao 
perjudicado en la causa crim inal pendiente por atropello con 
un  caballo desbocado al referido Mínguez y otros varios en el 
Paseo de Trajineros la  tardé del 4 de Octubre último; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar*

; Madrid 89 de Setiembre de 4883.« W  B .S^E l S r, Juez* ! 
Ayllón.=iEl actuario, Agapitó Gil Manrique.

D. Emilio Ayllón, Juez de instrucción del distrito  del D on- 
greso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plasa & 
D. Camilo Fernández y Balín, vecino de Orense, casado, em 
pleado, de 50 años de edad, para que en el térmiEo de 15 d ias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra él se instruye por alzamiento de M e- 
nes en perjuicio de acreedores por denuncia de D. Ramón B&- 
rrio; bajo apercibimiento de que si no comparece se le decla
rará  rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades la averiguación de 
paradero, y la detención á disposición de este Juzgado.

Madrid 89 de Setiembre de 1883 = E m ilio  A yllón.-^Ese- 
quiel Arizraendi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso , dictada en autos civiles de quiebra 
del comerciante en esta capital D. Anselmo Díaz Mendivil, se 
hace saber que en jun ta general á dicha quiebra, celebrada en  
18 de Setiembre último, se acordó, entre otras cosas, la renova
ción del csrgo de síndicos, que estaban nombrados y en ejerci
cio, siendo reelegidos D. Ricardo Seguer y D. Santiago Corbe- 
ra, y sustituido el tercer síndico D. Manuel González Aguado 
con el acreedor D. Eusebio de Cosío, en conformidad al articu 
lo 1.074 del Código de Comercio; habiéndose dado posesión á la  
nueva sindicatura después de aceptado el cargo. "

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1883.=V.# B.*=Aylloo.«*» 
El actuario, Francisco de Pau-a Morales. X —457

MADRID.—HOSPITAL.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón González 
Pérez, mozo de enfermería del Hospital provincial, que habité 
en la calle de Luciente, núm. 18, piso segundo, y á A tanasia 
Viejo y Viejo, natural de Torralva, provincia de Cuenca, h ija  
de Félix y de Juana, de 83 años de edad, soltera, sirviente, y 
últim am ente suplente de enfermera en dicho Hospital, qve ha
bitó en la calle de Pizarro, núm. 80, bajo, cuyas demás cir
cunstancias, actuales domicilios y paraderos de ambos se igno
ran, para que en el término de 10 días se presenten en dicho 
Juzgado del Hospital & prestar declaración de inquirir en causa 
criminal qué instruyo contra los mismos por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y  
captura de los referidos Ramón González Pérez y A tanasia 
Viejo y Viejo, conduciéndolos á las respectivas cárceles de esta 
capital en clase de detenidos comunicados y á mi disposición*

Dada en Madrid á 1.* de Octubre de 1883.=Andrés Calle- 
ja.*=*El Escribano, Celestino de Flores.

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la  Latina de esta capital, dictada á m i testimonio* 
por el presente se llama á todas las personas que puedan iden
tificar á un hombre que falleció la m añana del día 88 dél ac
tual en el Hospital provincial, el que tenía una cicatriz en la  
parte media del labio supérior que se extendía desde la raíz  
de la nariz hasta el borde libre del mismo y una disminución 
de longitud de la extremidad inferior izquierda, á fin deque 
dentro del término de ocho días comparezcan en Ja audiencia 
de dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Madrid 30 de Setiembre de 1883.=V.° B .°=  Felipe Peña.**» 
E l Secretario, por mi compañero Jiménez, Severiano de Diego.

D. Felipe Peña y Costálago, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

: Por el presente se requiere á Doña Valentina Saez Muñoar, 
esposa de D. Bernardino Esteban, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
satisfaga al Banco Hipotecario de España los tres semestres 
vencidos eri 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1888 y 30 de J u 
nio del presente año, á razón de 51 pesetas 93 céntimos cada 
uno, procedentes del préstamo hipotecario que aquel estableci
miento le tiené hecho, y á cuyo pago se obligó por escritura 
otorgada en esta Corte ante el Notario de la misma D. Cipria-» 
no Pérez Alonso; apercibida que pasado dicho término sin ve
rificar el pago y el de las costas ó intereses desde la mora, se 
acordará el secuestro de Tas fincas hipotecadas á la seguridad 
deí crédito y Ja posesión interina de Jas mismas á favor del 
referido Banco.

Madrid 3 de Octubre de 1883.=Felipe P eña.=A nte m i, Se
veriano de Diego. X —464

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito  de la Latina de esta Corte, refren
dada por el infrascrito actuario, por el presente se requiere á  
Doña Adelaida Morante y  Martínez, que tuvo su domicilio én  
esta Corte, calle de Carretas, núm. 3, para que dentro jdel tér
mino de 15 días satisfaga en las. oficinas del Banco Hipotecario 
de España los semestres vencidos en 31 de Diciembre y  30 de 
Junio último, con los intereses de demora correspondientes, 
costas y gastos de los préstamos que tiene; hechos dicho esta
blecimiento á 1a expresada señora, según escrituras de 84 de 
Diciembre de 1878 y 5 de Octubre de 1880, ante los Notarios 
de está Corte D. José Camacha y  D. Mariano Demetrio Ortiz; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se decretará la pose- 

, sión y entrega in terina de las fincas hipotecadas.
Madrid 4 de Octubre de 1883;^V.VB,#«Felipe Peña.« E l  

actuario, José T. Sánchez de las Matas. X—463



126 12 Octubre de 1885. Gaceta  de Madrid .=Núm285
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia y  

Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital.

Hago saber que en dicbo Juzgado y  Escribanía del que re
frenda se sigue expediente de jurisdicción voluntaria á in stan 
cia del Procurador D. Manuel Martín Yeña, en nombre de la 
Excma. Sre. Doña María Leonor Salín y Lcowensteim, Du
quesa viuda de Osuna, sobre cancelación de 6.650 obligaciones 
hipotecarias de £0.000 rs. cada una, emitidas en 31 de Octubre 
de 1863 por su difunto esposo el Excmo» Sr. D. Mariano TélJez 
Girón y Be.&uforí, Duque de Osuna y otros títulos, para sa tis
facer un préstamo de 90 m illones de reales efectivos que reci
bió del Excmo. Sr. D. Estanislao de Urquijo Landaluce, Mar
qués de Urquijo, según escritura otorgada en esta Corte en el 
referido día 31 de Octubre de 1863 ante el Notario que fuó de 
esta capital D. Claudio Sauz y Barco, por hallarse íntegra
mente satisfecho dicho crédito; y  para hacer 3a declaración ju 
dicial que proceda, se cita y emplaza á todos los tenedores que 
puedan ser de alguna ó algunas de las mencionadas obligacio
nes hipotecarias que tengan interés en oponerse á la cancela
ción, lo verifiquen en término de seis m eses, contados desde la  
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , personán
dose en forma en el citado expediente; prevenidos que da no 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 1883.—Felipe P e ñ a .=  
Ante mi, Severiano de Diego. X —465

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se cita  
por una sola vez y término de seis días á Manuel García A n
drés, soltero, jornalero, de 45 años de edad, que habitaba Ron
da ce Segovia, núm. 7, cuarto segundo, para que dentro de di
cho término se presente en el expresado J uzgado y  Escribanía 
de D. Santos Pinto, sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas,á la práctica de una d ili
gencia en causa criminal; advirtiéndo3e que si pasa dicho tér
m ino sin presentarse 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 de Setiembre de 1883.=*V.* B.#=G regorio  V iei- 
to .= E l Escribano, Santos Pinto.

D. Gregorio Vieito de H oyos, Magistrado de Audiencia te 
rritorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito  
de Palacio de esta Corte.

Por la  presente se cita, llam a y  emplaza á Pedro Martínez 
Bugedo, natural de Palencia, vecino de esta capital, que ha v i
vido calle Mayor, núm. 60, portería, soltero, pintor, de edad de 
£2 años, para que en el término de 10 d ía s , contados desde la  
inserción de la presente en el Éóietin oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á  íln de ser emplazado para 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en el 
sumario que se le sigue por hurto de ropas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre da 1883.=*Gregorio V iei- 
to .= P o r  su  mandado, Ramón Martín Aguilar.

D. Gregorio Yieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid y  Juez de instrucción del dis
trito de Palacio.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Celestino García 
Martínez, que ha vivido en la calle del Olivar, núm. 3£, taberna, 
para que en el término de 10 días, contados desde 3a inserción  
de l a  presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en este Juzgado á fin de hacerle saber como fiador 
personal del procesado por hurto de un reloj Agapito Belorita 
Verdejo, lo presente en el término de 10 días; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Madrid á £  de Octubre de 1883.==Gregorio Vieito.== 
Por su  mandado, llam ón Martín Aguilar.

MONFORTE.
D. Luis Pérez Guitián, Juez de instrucción accidental del 

partido de Monforte de Lemo?.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á un tal Lorenzo, ofi

cial que fué del maestro de obra prima de esta villa  conocido 
por Cambóte, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de 10 días se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado para declarar en causa que me hallo instruyendo por 
resistencia al cabo de la ronda de Orden público de esta pobla
ción; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Menforte á £3 de Setiembre de 188 3 .= L u is Pérez 
G uitián.=Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

MUROS.
Di Benigno Oca y  Gil, Juez de instrucción de esta villa  y  

partido de Muros.
Por la presente se cita, llama y  em plaza á dos mujeres des

conocidas, que como á las once ó; doce de la mañana del día £9 
de Junio últim o estaban sentadas á 3a sombra de unos robles, 
en una finca ó agro de Juan Camay, que está al Poniente y  bas
tante cerca del lugar de Amseres, parroquia de San Juan de 
Sabardós, una de ellas cubierta con un mantelo, al parecer de 
Tarazona, y  la otra de un aspecto de-mediana edad, que vestía  
un pañuelo de cuadros encarnados y  morados de lanilla , como 
vulgarm ente dicen, hecho á la aguje, con uno pequeño encar
nado a la  cabeza, i una chaqueta de paño fino aceitunada, sin  
poder dar otras señas, y  que ambas tenían delante de sí una  
cestita  con un lienzo blanco ó de otra especie del m ism o color, 
4  fin de que dentro dél térm ino de 10 días comparezcan en este 
Juzgado &pres&r declaración en el sum ario que instruyo con

motivo del abandono de un niño sobre un carro que había den 
tro del cubierto de la casa de Franc isca  Conde, del referido lu 
gar de Anseres y  citada parroquia de Sab&rdés, en la hora 2 
día atrás indicado; apei*cibidas de que no verificándolo incurrei 
en Ja m ulta de 5 a 50 pesetas.

Dada en Muros á £8 de Setiembre de 1883 .= B en ign o d< 
O ca.=Por su mandado, José María Cereljo y Fernández.

OVIEDO.
Ei Doctor D. Manuel Fernández Lsdreda, Juez de prim en  

instancia de la  ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manue 

Gutiérrez y Menéndez, hijo de José y de Celestina, vecino que 
fué de la Abadía de Genero, Concejo de Gijón, soltero, de 3$ 
años de edad próximamente, y según aparece embarcó para b 
isla  de Cuba en Enero de 1881, para que en el término de Sí 
días, á contar desde la inserción de este f  dicto en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de notificarle lí 
sentencia definitiva recaída en la causa que por lesiones a] 
rnismo se siguió contra Francisco Díaz y López, natural y  v e 
cino de Ocaña.

Dado en Oviedo á i.® de Octubre de 1883.=M anuel Fernán
dez Ladrad a.=*El actuario, Antonio Bances.

D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera instanch  
ie  esta ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Ca
rolina Díaz Montero, hija de Froilán y de Benita, soltera, di 
14 años de edad, natural de San Nicolás, en la ciudad de Va- 
¡ladolid, y residente que fué de esta ciudad, en donde se h a 
laba estudiando para Maestra, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de 15 días, á contar desde la inserciór 
ie  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de h 
provincia, se presente en la sala audienc ia  de este Juzgado i 
fin de practicar una  diligencia judic ial  en causa que se la  sigu? 
por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á lorias las Autoridades 
y demás agentes de 3a policía judicial procedan á su busca } 
japtura, poniéndola, caso de ser habida, á m i disposición en h 
3árcel galera de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 3 de Octubre de !S83.=M anuel F. La- 
Ireda .=P cr su mandado, Cayetano Meana.

Señas de la procesada .
Estatura regular, pelo negro, cara redonda, color moreno 

viste pañuelo de estambre rojo, gabán de tela negra, vestidi 
de lana color café y  botitas.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de esh  

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Román Es- 

pósito, conocido por Moreno Alva, alias Peínele, vecino de estí 
dudad, y  cuyas señas se ignoran, para que en el término de 1( 
lías, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e tü  
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,^ comparezca er  
ios estrados de este Juzgado á responder á k s  cargos que 1< 
resultan en causa que contra él instruyo por ei delito de hurto 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que m ás haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
sxhortóy requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes dé la policía judicial procedan á la busca y  captura 
ie  dicho individuo; y en caso de ser habido disponer sea con
ducido á esta cárcel pública con las seguridades conveniente! 
á m i disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á i.° de Octu
bre de 1833.= A ngel H eb?ero.=José de la Tejera*

RIOSECO.
D. Juan Arias, Juez de instrucción d i esta ciudad de Médins 

de Rioseco y  su partido.
Por 3a presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Mo

lina y Antonio Pérez, vecinos de Lueena, cuyo paradero se ig 
nora, para que en término de 15 días, á contar desde 3a inser
ción de la presente en ©1 Boletín oficial de ia provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este. Juzgado á prestar decla
mación en causa que se instruye sobre hurlo de un pollino 3 
varias colchas á Juan Bautista Teisedre, vecino de Bilbao, con
tra Bautista Eychene, natural de Cas&nous (Francia); parán
doles caso úe no verificarlo el perjuicio consiguiente.

Dada en Rioseco á £  de Octubre de i8 8 3 .= J a a n  Arias.— 
Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

RONDA.
B. Angel Velaseo Gajate, Juez de-instriiecióm de esta ciudad 

y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Die- 

£0 Ruiz Ramírez, natural y  vecino de la villa de Igualeja, ca
sado, jornalero, de 43 años de edad, de buena estatura, color 
moreno, pelo castaño, ojos id., y  con cicatrices eu el cuello; v is
ciendo á estilo del país, para que en el térm ino de 15 días, con
tando desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
)ficial de le provincia, se presente m  la ?&ia audiencia de este 
luzgado para la  práctica de cierta diligencia eu causa que con
tra el mism o se instruye sobre lesiones.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoiidades civ iles y 
nilitares é  individuos que componen 3a policía judicial proce- 
lan á la busca y  captura del Diego Ruiz; y habido que séa, lo 
jongán á fdisposición de este Juzgado en clase de detenido.

Dada en la ciudad de Ronda á £ de Octubre de 188&=»An- ¡tl Velasco.=Por mandado de S. S., José JJiDoitííWgd^.

TREM P.
D. Manuel Bellos, Abogado, Jaez m unicipal de esta villa, y  

como tal Regente el Juzgado de primera instaxieia de Tremp 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y  emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía á  be
neficio de San José, creado en la villa de Irona en el año 1898 
por los albaceas testam entarios del difunto José París y G r á , 
residente en la expresada villa, nombrados en su testam ento  
otorgado en la ciudad de Barcelona ante el Notario público de 
la m isma D. Rafael Miró en oí año 1698 á favor de Miguel y 
María Angela Bertrán, n a t u r a l e s  y vecinos de la m encionada 
villa  de Irona, para que comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado en ei término de dos m e s e s ,  á contar desde la fecha de la  
publicación del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , todo lo que se 
halla así acordado en méritos del expediente que sobre adjudi
cación de los bienes de dicha capellanía ha promovido el Procu
rador D. José Gaset y Garrigs, á nombre y en representación de 
D. Buenaventura Bertrán, de la dicha de Irona; haciéndose 
presente que en el inferido expediente ha comparecido el P r o 
curador de este Juzgado D. Tomás Mir y  Garreño, á  nombre * 
y  en representación de D. Francisco Pie y  Bertrán, de la m en 
tada villa  de Irona, alegando derecho á los bienes objeto del 
relacionado expediente.

Dado en Tremp á 18 de Setiembre de 1883.=M aim el B e-  
]Iós.**Por disposición de S. S., José Durán. X —-451

NOTICIAS OFICIALES.
B a n c o  g e n e r a l  d e  M a d r id .

Situación al 30 de Setiembre de 1883.
Pesetas.

ACTIVO. — ---------- -
Accionistas............................................    37.521.062*50Caja.....................................     826.344‘6ÍC artera.  .............        7 .68g.51í‘l0Corresponsales  .................................................... 1.947.515*29Cuentas corrientes con garantía de v a lo res .. 343.989‘57Pólizas de préstamos con id ...................   609.250Préstamos sobre fondos públicos  ................  £.897.975Segunda serie de acciones sin em itir ................  50.000.000
Cuentas v a r ia s ............................   £.331.599Valores en garantía.................................................. 3.419.000
Idem deposita dos . ..........................   8.938.269*72

T o t a l   ...........  416.520.516*79
PASIVO.

C apital   v.............................. 100.000.000Cuentas corrientes y  corresponsales................  609.544*75
Idem varias.....................................................     3.553.702*32Acreedores por valores en garantía   3.419.OO0Idem por valores depositados  . . . ...................... 8.938.269*72

T o t a l . . .  ...........  116.520.516*79
Madrid 30 de Setiem bre de 1S83.=E1 Jefe de Contabilidad, Antonio Hernández Gomez.=V.* B .*= S . Moret. X —-455

C o m p a ñ ía  d e l  P u e r to  d e  B e n lc a r ló .
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Número £58.—En la v illa  de Benicarló, á 9 de Setiembre 
de 1883, ante m í D. Eduardo Borgonós y  García, Notario del ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Valencia y  del 
distrito de Vinaroz, con residencia en la predícha v illa , comparecen D. Joaquín Febrer Soriano, casado, comerciante, de 58 
años de edad; D. Manuel Paláu Estevan, viudo, comerciante, de 41; D. Francisco Sorlí Ferrer, casado, propietario, de 46; Don 
Adolfo Ortembach de Janer, casado, comerciante, de 57; Don Miguel Esteller Redorat, casado, comerciante, de 66; D. A g u stín  Fresquet Galán, casado, propietario, de 62; D. Pascual F é -  brer Barceló, viudo, comerciante, de 59; D. Francisco Pons P e-  llicer, casado, marinero, de 42; D. Bernardo Fora Año, casado, 
marinero, de 34; D. Pascual Ramón y  Miguel, casado, labrador, de 36; D. Miguel Foix Mulet, casado, tonelero, de 36; D. A g u stín  Ancosta Llorach, casado, labrador, de 60; D. Mariano E scura Sastriques, casado, albañil, de 45; D. Francisco Forés F ebrer, soltero, propietario, de 38; D. Julio Delmás Piñana, ca sa 
do, Abogado, de 34; D. B dírán  W hite D’ElIissech, viudo* propietario, de 39; D. Joaquín David Castell, casado, Módico, de 69;  D. Ignacio Meló Lores, casado, comerciante, de 39; D. Pascual Fibla Verga, casado, Médico, de 65, y  D. Teodoro B alacian  
Tormo, casado, Catedrático, de 49, todos'de esta vecindad, e x cepto el últim o que la tiene en Alcoy, según acreditan por sus  
cédula» personales expedidas por las Administraciones de Propiedades é Impuestos de esta provincia y  la de Alicante, en £  de Setiembre las de aquéllos y en 1.® del mismo mes 3a de éste, 
todas del año último, talones números 697, 3.703, L019, 4089 , 
691, £ .159,4.869,4.906,4 921,492, £27 ,1.143,1 .481,3 .771,126,69, 
33,4.104, £ £71 y 12.036, con 3a capacidad legal necesaria para celebrar el presente contrato, 3ibre y  espontáneamente dicen:Primero. Que tienen concertada la  formación de una Sociedad añónima para la construcción y  explotación de un puerto en esta villa* á cuyo efecto exponen los siguientes

Hechos.
i 9 Los Sres. D. Joaquín Febrer Soriano, D. Manuel Paláu  Estevan, D. Francisco Sorlí Ferrer, D. Adolfo Ortembach de Janer, D. Miguel Esteller Redorat,. D. Agustín Fresquet Galán y  

D. Pascual Febrer Barceló formaron un proyecto y  plano para la construcción de un puerto en esta v illa , y  solicitaron del 
Gobierno de S. M. la consiguiente aprobación, e l permiso para dicha construcción y  i a concesión de un arbitrio de carga y  
descarga sobre las mercancías que por él y  de él sé importen y  
exporten en el espacio de 30 años, quedando después e l  puerto  en propiedad para la citada villa.

2 .V  Que por Real orden de 5 de Mayo de 4883 fuó aprobado 
dicho plano y proyecto, así como las tarifas del citadoim puesto  de carga y  descarga, y  otorgada la mencionada concesión, de ia  que son por lo  tanto propietarios.

3 /  Que para llevar á cabo las referidas obras 7  explotar la  concesión durante el período en que se hallan autorksados por  
dicha Real orden, han resuelto entre sí y  con los demás seno -  
res comparecientes constituirse en Sociedad anónim a con su je-
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ción al Código de Comercio y á la ley de 19 de Octubre de 1869; y poniéndolo en ejecución en la forma que procede en derecho, otorgan que forman Sociedad anónima para el objeto ya citado bajo las siguientes

Condiciones,
1 /  Queda constituida la Sociedad anónima que se denominará Compañía ie l Puerto de Benicarló.8.* Su objeto es la construcción de las obras del mismo y la explotación del impuesto de carga y descarga concedido por Real orden de 5 de Mayo de 1883 y por el plazo que la misma Real orden indica.3.® En su consecuencia los Sres. D. Joaquín Febrer Soriano, D. Manuel Paláu Estev&n, D, Francisco Sorlí Ferrer, D. Adolfo Ortembach de Janer, D. Miguel Esteller Redor&t, D. Agustín Fresquet Galán y D. Pascual Febrer B&rceló ceden á la Sociedad los planos, proyectos, concesión y cuantos derechos les concede la mencionada Real orden, quedando la Sociedad obligada á cumplir las obligaciones que ésta les impone, y aquéllos á solicitar del Gobierno de S. M. la aprobación de esta cesión.4.® Y finalmente, para la organización y régimen administrativo de la Sociedad, derechos y obligaciones de sus individuos y de todo lo demás relativo á la misma fijan los comparecientes los siguientes

ESTATUTOS
DE LA

SOC I E DAD ANÓNIMA COMPAÑÍA D EL PUERTO DE BENICARLÓ.
CAPÍTULO PRIMERO.

Constitución, objeto y duración de la Sociedad.
Articulo 1.° Se constituye una Sociedad anónima mercantil con el título de Compañía del Puerto de Benicarló.Art. 8.° Su objeto será la construcción del puGrto de dicha villa, según los planos y proyecto aprobados por Real orden de 6 de Mayo de 1883, y la explotación de la concesión del im puesto de carga y descarga que la misma Real orden fija.Art. 3.® La duración de esta Sociedad será la misma que la de la actual concesión, á menos que no obtuviese otras concesiones por causas que hoy no pueden preverse, en cuyo caso duraría lo que durasen las mismas.Art. 4® El domicilio de la Sociedad es la villa de Benicarló.

CAPÍTULO II.
Capital social, acciones y obligaciones.

Art. 5.® El capital de la Sociedad se fija por ahora en 750.000 pesetas, representadas por 15.000 acciones á 50 pesetas una.Art. 6.® Dichas acciones serán al portador, cortadas de un libro talonario, numeradas correlativamente y firmadas por las personas que representen á la Sociedad; su transmisión se verificará por la simple entrega del título, no siendo aplicable á los cedentes lo dispuesto en el arfc. 883 del Código de Comercio.Art. 7.® Los tenedores de acciones sólo vienen obligados á satisfacer el importe nominal de las mismas en las épocas en que el Consejo de administración lo reclame, conforme á los presentes estatutos.Art. 8.® Las acciones dan derecho á una parte proporcional en el capital de la Sociedad y en la percepción de los beneficios. ,Art. 9.® El poseedor de acciones, por el mero hecho de serlo, se entiende que se conforma con los estatutos y reglamentos de la Compañía, con los acuerdos d ; Ja junta general y con cuantas disposiciones emanen del Consejo de administración.Art. 10. Todo accionista podrá depositar sus títulos en la Caja social, y recibirá un resguardo nominativo en forma legal que le sirva para acreditar donde convenga su derecho de propiedad.Art. i l .  El importe de las acciones se hará efectivo en la Caja social por dividendos pasivo;?, que se exigirán siempre con i  5 días de anticipación por medio de anuncio en ©1 Boletín oficial de la prdvincia, y en uno ó más periódicos de la misma.Art. 48. Siendo limitados los gastos de la Compañía ai pago de las obras y al de sus empleados, y por consiguiente, estando éstos previstos, no podrá la Dirección en cada año exigir más que un 80 por 100 del total valor nominal de la acción.Art. 13. Los pagos de estos dividendos constarán en las acciones, y las que no tengan las anotaciones de estos pagos debidamente firmadas quedarán caducadas sin necesidad de declaración judicial ó administrativa.Art. 14  El Consejo de administración de la Compañía podrá emitir duplicados de estas acciones caducadas, y colocarlas entre los que las solicitaren en pública subasta. Si en esta se obtuviese un exceso sobre el valor que el accionista adeudase á la Sociedad y los gastos que la Compañía hubiese hecho para hacer efectivo este valor, dicho exceso se entregará al accionista.Art; 15. Para el completo pago de los gastos que la Sociedad debe hacer podrá crear 10.000 obligaciones de á 50 pesetas cada una.Art. 16. Estas obligaciones tendrán por garantía especial los derechos de carga y descarga concedidos por Real orden de 5 de Mayo de 1883, así como todas las obras que la Sociedad construya y  cuantos efectos fueren de propiedad de la misma.Art. 17. El interés de estas obligaciones será el de 4 por 100, y el Consejo de administración queda facultado para colocarlas, percibiendo su importe por medió de dividendos parciales; pero eñ este caso estarán sujetos sus tenedores á las reglas que marcan los artículos 13 y 14 para las acciones en el caso duque no satisficiesen sus dividendos.Art. 18. Estas obligaciones serán amortizadas por sorteos anuales,, debiendo la amortización en cada año expresarse al hacerse la emisión al dorso de cada obligación.Art. 19. Para emitir mayor número de obligaciones que las expresadas, ó para aumentar el interés de éstas, deberá estar el Consejo de administración autorizado por una junta general extraordinaria de accionistas.
CAPÍTULO III.

De la administración de la Sociedad.
Art. 80. La Sociedad será administrada por un Consejo de administración compuesto de 11 individuos, que deben ser accionistas, elegidos libremente por la junta general.En su primera reunión, elegirá el Consejo de entre sus 11 Vocales un Presidente/ un Director gerente y un Secretario, Con autorización de la j unta general podrá el Consejo nombrar dos Consejeros suplentes que habrán de ser accionistas, y sustituirán á los propietarios en ausencias y enfermedades.Art. 81. El Consejo de administración se renovará por quintas partes các[a año, á partir del sexto desde la constitución de la Sociedad. La suerte decicidirá el orden de las primeras elecciones, y en las siguientes se hará por antigüedad. Todos los individuos del Consejo pueden ser indefinidamente reelegidos,

Art. 88. Cada Consejero propietario ó suplente depositará en la Caja de la Compañía 10 acciones, y 80 el Presidente, Director gerente y Secretario, las cuales se les retendrán t odo el tiempo que desempeñen sus cargos.Art. 83. Interin las obras no estén ejecutadas y satisfecho su importe, los cargos del Consejo serán completamente gratuitos. Cuando esto haya tenido lugar, el 10 por 100 de las utilidades líquidas podrá servir para retribuir á los Consejeros; pero nunca podrán percibir cantidad alguna en el año en que los beneficios no hayan sido bastantes para satisfacer el interés de las obligaciones, ía amortización que á las mismas corresponda y un dividendo activo de 4 pesetas por acción.Art. 8 4  Eí Consejo de administración estará invesLdo de las más amplias facultades para la gestión de los intereses sociales, construcción de las obras, percepción de ios impuestos de carga y descarga y cobro de dividendos pasivos, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes vigentes y por los estatutos; se reunirá por lo menos una vez cada tres meaes, y siempre que el Presidente le convoque.A rt 85. Presidirá las sesiones el Presidente del-Consejo, *1 Director gerente ó un Consejero designado por aquél. Lss decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Presidente tic.ne voto de calidad. Para que las decisiones y acuerdos senn válidos se necesita que asistan personalmente ó por representación seis Vocales.Los ausentes pueden hacerse representar por los Consejeros suplentes ó por los propietarios mediante aviso por escrito al Presidente.Art, 86. Corresponde al Consejo de administración;Primero. Elegir el Presidente, Director gerente y Secretario del Consejo; nombrar les dos Consejeros suplentes, previa autorización de la junta general.Segundo. Discutir y aprobar el presupuesto de gastos é in gresos que formará el Gerente.Tercero. Aprobar las minutas de las contratas que para las obras hayan de celebrarse, las cuales redactará el Gerente, facultando á éste para que las eleve á contrato privado ó escritura pública, según convenga.Cuarto. Enterarse minuciosamente del estado y marcha de la Sociedad, construcción de las obras, percibo de dividendos y del impuesto de carga y descarga, cuentas y documentos que la Gerencia le ponga de manifiesto.Quinto. Enterarse y aprobar ó desaprobar los resúmenes, inventario y balance anual que han de-presentarse á la junta general de accionistas.Sexto. Proponer & la junta general la distribución anual de beneficios.Séptimo. Todas las demás funciones que por los presentes estatutos le correspondan.
CAPÍTULO IV.

De los cargos del Consejo de administración.
Art. 87. El Presidente tiene la representación de la Sociedad en el Consejo; preside sus sesiones, así como las juntas generales, y goza las atribuciones marcadas en ios estatutos.Art. 88. Es privativo del Director gerente:Llevar la firma y voz de la Sociedad.Nombrar y separar los empleados, agentes y comisionados de la Sociedad, dando cuenta al Consejo, el cual aprobará y fijará sus sueldos.Celebrar los convenios y contratos que juzgue oportunos para el mejor éxito de los fines de la Sociedad, una vez que sean aprobados por el Consejo, y vigilar el exacto cumplimiento luego que esto tenga lugar .Formar y someter al Consejo el presupuesto anual de gastos é ingresos.Formar los resúmenes, inventario, balance y Memoria anual que han de someterse á la aprobación de i a junta general.Enterar trimestralmente al Consejo de la marcha y situación de la Sociedad.Hacer cumplir á los empleados de la Sociedad las obligaciones que se les impongan, y procurar la exactitud en las recaudaciones y pagos que hayan de verificarse.Y todas las demás atribuciones que los presentes estatutos le confieren.Art. 89. El Secretario llevará el libro de actas del Consejo, prestará los datos que se necesiten para la redacción de la Memoria anual y revisión de cuentas, tomara razón de los valores emitidos y depositados, y además tendrá las facultades que le confiere el reglamento.

CAPÍTULO V.
De la distribución de beneficios.

Art. 30. Todos los ingresos de la fSoeiedad, sean de la clase que sean, se destinarán en primer lugar al pago de las obras que ésta ha de verificar, y al de los empleados de la Sociedad.Art. 3 i. Cuando estas atenciones se hallen satisfechas, los ingresos servirán:Primero. Para el pago del interés de las obligaciones que se hayan emitido.Segundo. A la amortización de las mismas, con arreglo al cuadro que se forme para la emisión.Tercero. A distribuir á los accionistas, cuando los beneficios alcancen á ello, un dividendo de 4 pesetas por acción.Cuarto. Una vez obtenido este resultado, podrá el Consejo separar el 10 por 100 de las utilidades líquidas para repartirlo á su arbitrio entre los Consejeros.Quinto. A aumentar hasta donde sea posible el dividendo de los accionistas.
CAPÍTULO VI.

De las juntas generales de accionistas.
Art. 38. La junta general constituida leg&lmente representa á la totalidad de los accionistas.Art. 33. El Consejo de administración reunirá á los accionistas eñ junta general ordinaria una vez al año, y en junta extraordinaria cuando lo juzgue oportuno. También se reunirá la junta general cuando lo pida por escrito un número de accionistas que recurra y deposite previamente en la Caja una tercera parte á lo menos de las acciones emitidas y en circulación. Las sesiones sé verificarán en el domicilio de la Compañía. *Art. 34. Las juntas generales se convocarán por medio de anuncios con 30 días de anticipación á la fecha en que hayan de celebrarse.Art. 35. L» junta general se compondrá de los accionistas que posean por lo menos 10 acciones. Para que se considere legalmente constituida es preciso que concurra la representa- ción de la mitad más una de las acciones emitidas y en circulación. Si alguna vez no se reuniese esta representación, se convocará á nueva junta general en término que no exceda de 80 días, y  sus decisiones serán válidas, legales y obligatorias para todos, cualquiera que sea el número de los concurrentes y de las acciones representadas.Art. 36. Tienen derecho á asistir á la junta generál todos los,accionistas que posean 10 acciones. Para ejercer este dere

cho deberán depositarlas en la Caja de la Compañía ocho días antes de la celebración de las juntas, recogiendo un resguardo que exprese el total de acciones depositadas, su numeración y el nombre de su poseedor. Estos resguardos serán personales y deberán ser exhibidos á la entrada de la jun ta, sin cuyo requisito nadie tendrá derecho a asistir á e lla ..Art. 37. El derecho de asistencia á las juntas generales y el voto pueden delegarse en un accionista por medio de carta ó autor¡zación escrita, siempre que las acciones hayan sido depositadas en el plazo fijado **.n e>. art. 36. Cada 10 acciones dan derecho & un voto, pero nadie podrá acumular más de 30 vo - tos, sea «malquiera el número de acciones que haya depositado.Ai i . 38. Presidirá las juntas generales, en caso de no asis- t r  o D e l é g a l o  esp-cial del Gobierno, el Presidente del Consejo de administración; á falta de éste el Director gerente, y en su ausencia el Consejero ó socio que designo el Conseje.El Presidente señalará la orden del día, dirigirá la discusión y m anum íra el orden en la sesión, quedando investido para este tíeeto i as facultades necesarias.Auxiliarán a la Presidencia dos escrutadores, que serán los dos accionistas que representen mayor número de acciones entre ios concurrentes.
En eí caso de que éstos no acepten, tomarán este cargo los que i ts  sigan.
Desempeñará las funciones de Secretario el que lo sea del Consejo.

Art. 39. Las votaciones se harán por mayoría absoluta de votos, y a no tratarse de e eccióa de personas ó acordarlo expresamente la jun ta general, serán públicas.Art. 40. La jun ta  general se ocupara de todos, los asuntes 
que el Consejo someta á su deliberación. Los accionistas sentirán la facultad de presentar proposicioies que se entregaran ¿.I Presidente con 15 días de anticipación para que sean exa minadas por el Consejo de administración, á fin de que éste pueda dar las explicaciones necesarias. Estas proposiciones se discutirán si la jun ta  general lo acuerda así.Art. 41. Corresponde á la jun ta  general ordinaria:Primero. Nombrar el Consejo de administración.Segundo. Examinar y aprobar anualmente la Memoria, cuentas y balances que el Consejo de administración le someta.Tercero. Acordar los dividendos que hayau de repartirse entre los accionistas coa arreglo al art. 3 i.

Deliberar y acordar acerca de los puntos que el Consejo proponga.Acordar las autorizaciones de que trata  el art. 19, así como cualquier aumento ó disminución de capital cuando *io crea, necesario.Discutir y aprobar las proposiciones que presenten los accionistas, cuando vayan firmadas por 10 socio;* con voto y llenen los requisitos señalados en el art. 40.
Art. 48. E q las juntas general es extraordinarias no podrán tratarse ni se tomarán acuerdos sobre otros asuntos que los expresamente designados en los anuncios de convocación.Art. 43. Los acuerdos de la jun ta  general son obligatorios para todos los accionistas; se extenderán en un libro especial, y se firmarán por ios individuos que componen la mesa.

CAPÍTULO VII.
De la disolución y  liquidación de la Sociedad.

Art. 44  La Sociedad quedará disuelta de derecho ai term inar la concesión á que se r^íure la Real orden de 5 ¿8 M&yo de 1883, á menos que por circunstancias que no pueden preverse, nuevas concesiones viniesen á añadirse á ésta.También se disolverá antes de aquel plazo si así lo acuerda la jun ta  general extraordinaria convócala para este objeto.Art. 45. Disuelta que ssa la Sociedad, se procederá á ¿ju l i quidación con arreglo al Código de Comercio y demás leves v igentes por el- Consejo oe administración, que tendrá para este caso las más arnpi as facultades. La junta general de accionistas conservará sus poderes hasta que la liquidación quede terminada.
Art. 46. Lascuestiones que puedan suscitarse con los acreedores durante la liquidación dé la Compañía se 'someterán al fallo de árbitros coa arreglo á lo dispuesto en el libro 1.®, t i tulo 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil; y si esto no pudiese ser aplicado, coa arreglo á las disposiciones vigentes.Segundo. Bajo cuyas condiciones y estatutos d jan los com parecientes constituida y fundada la Sociedad del Puerto de Be- 

m earlo , obligándose en solemne forma á cumplir esta escritura, sus condiciones y estatutos, como también las que á ios Sres. D. Joaquíu Febrer Soriano, D. Manuel Paláu Estovan, D. Francisco Sorlí Ferrer, D. Adolfo Ortembach de Janer, Don Miguel Esteller Redorat, D. Agustín Fresquet Galán y D. Pas
cual Febrer Barceló, dueños ó concesionarios del proyecto, im pone la Real orden de 5 de Mayo de 1883.

Y yo el Notario advertí á los otorgantes que de esta escritu ra  se ha de presentar copia dentro de 45 días en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, bajo pena dono producir acción y m ulta de í.8oQ pesetas, y á la oficina liquidadora del impuesto para satisfacer el correspondiente, y que su constitución se hará constar por medio de acta notarial según previene la ley.
Asi lo otorgan, siendo testigos D. Felipe Alexandre Bel, Cirujano, y D. José Avila y Liuen, estudiante, ambos de esta vecindad, quienes aseguran no tienen excepción alguna para serlo.Y enterados los otorgantes y testigos de), derecho que la ley les concede para leer por sí este documento, procedí por su acuerdo a la lectura íntegra del mismo, en cuyo contenido se 

ratifican los primeros y firman juntam ente con los. segundos. De todo lo que, de su conocimiento y vecindad, doy fe.==Fr&n- cisco Sorlí.«=Pascual Febrer.=Joaquín Febrer.=*Miguel Este- ller.=Francisco Pons. =»* Agustín Fresquet. «= Adolfo Orlem- bach. =  Bernardo Fora.== Miguel Foix.=Mariano E sc u ra .^  Agustín Ancosta.=Joaquín David.=Pascual Ram ón.=M anuel Paláu.=Francisco Forés.=Teoíioro Balaciart — Ignacio Meio.*= Pascual F ibla.=B eltrán Uliste.«= Julio Delui&s.=Felipe Alexan- dre.=José A vila.«H ay un signo.—Eduardo Borgoños.=*Iiay una rúbrica.Y á requerimiento de D. Teodoro B&laeiart y Tormo libro, signo y firmo esta primera copia en un pliego del sello 4.® y cinco del 48.®, números 40.644, y de! 3.507.785 al 3.507.789 ambos incl usive, día de su otorgamiento, quedando su original, con el que concuerda, en mi protocolo corriente de escrituras públicas, y anotada esta saca.=*Hay un s ig n o s  Eduardo Bor- goños.^H&y una rúbrica.
ACTA.

D. Eduardo Borgoños y García, Notario del ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Valencia y del distrito de Vinares, con residencia en la villa de Benicarló.Doy fe que en mi protocolo corriente de escrituras públicas, al núm. 859, sé encuentra el acta que á la letra dice así:Número 859.—-En la villa de Benicarló, á 9 de Setieiñbre de 4883, ante mí D. Eduardo Borgobos y García, Notario del ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Valencia y del distrito de Vinaroz, con residencia en la predio ha villa, comparecen
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D. Joaquín Febrer Soriano, casado* comerciante, de 88 años 
éa edad; D. Manuel Palóu Estovan, viudo, comerciante, de 41; 
B. Francisco Sorlí Ferrer, casado, propietario, de 46; D. Adolfo 
Ortembach de Janer, casado, comerciante, de 57; D. Miguel 
Esteller Redorat, casado, comerciante, de 65; D. Agustín Fres- 
quet Galán, casado, propietario, de 62; D. Pascual Febrer Bar- 
mié, viudo, comerciante, de 59; D. Francisco Pons y Pellicer, 
casado, marinero, de 42; D. Bernardo Fora Año, casado, mari
nero, de 34; D. Pascual Ramón Miguel, casado, labrador, de 36; 
B. Miguel Foix Mulet, casado, tonelero, de 36; D. Agustín An- 
ccsta Lloracb, caS&do, labrador, de 60; D. Mariano Escura Sas- 
trigues, casado, albañil, de 45; D. Francisco Forós Febrer, sol
tero, propietario, de 88; D. Julio Delmás Piñana, casado, Abo
gad*. de 34; D. Beltrán White D‘Ellissecl], viudo, propietario, 
ole 39; D. Joaquín David C&stell, casado, Médico, de 69; D.Ig
nacio Meló Lores, casado, comerciante, de 89; D. Pascual Fibia 
Yerge, casado, Médico, de 65, y D. Teodoro Balaciart Tormo, 
©asado, Catedrático, de 49; tocios ellos de esta vecindad, excepto 
©1 último que la tiene en Alcoy, según acreditan por sus cédu
las personales expedidas por las Administraciones de Pro
piedades ó Impuestos de esta provincia y la dê  Alicante en 
Í2 de Setiembre las de aquellos y en i.* del mismo mes la 
de éste, todas del año último, talones números 697, 3.703, 
1.019, 4089, 691, 2.159, 4.869, 1.906, 4.921, 492, 227, 1,143, 
i.481, 3.771,123, 69, 33, 4104, 2.271 y 12 036; y hallándose 
los comparecientes con capacidad legal, en mi concepto, y 
en pleno uso de sus derechos civiles, y en uso de los que 
les competen me requieren para que haga constar por me
dio de la presente acta que habiéndose suscrito para cons
tituir la Sociedad d?l Puerto de Beniearló, D. Pascual Febrer 
Barceló, por 350 acciones; D. Joaquín Febrer Soriano, por 100 
acciones; D. Manuel Paláu Estevan, por 1.000; D. Francisco 
Sorlí Ferrer, por 120; D. Adolfo Ortembach de Janer, por 50; 
B. Miguel Esteller ,Redorat, por 100; D. Agustín Fresquet Ga
lán, por 30; D. Francisco Pons Pellicer, por 152; D. Bernardo 
Fora Año, por 10; D. Pascual Ramón y Miguel, por 10; D. Mi
gue! Foix Mulet, por 10; D. Agustín Ancosta Lioraeh, por 10; 
B. Mariano Escura Sasirigues, por 10; D. Francisco Forés Fe-¡ 
brer, por 50; D. Julio De i más Piñana, por 170; D. Beltrán W hi
te D‘Ellissech, por 400; D. Joaquín David CastelJ, por 100; 
B. Ignacio Meló Lores, por 50; D. Pascual Fibla Verge, por 20; 
D. Teodoro Balaciart Tormo, por 5.000. Total, 7.942.

Y siendo este el número suficiente para dar por constituida 
la Compañía anónima titulada Compañía del Puerto de Beni- 
earíd, cuya escritura social se ha otorgado ante mí en este día, 
y  antes del presente acto, la deciaran constituida.

Acto seguido y en cumplimiento do los artículos 20, 39 y 41 
de los estatutos, proceden á la elección del Consejo de admi
nistración, resultando elegidos los Sres. D. Joaquín Febrer So- 
sriano, D. Pascual Febrer Barceló, D. Julio Delmás Piñana, Don 
Teodoro Balaciart Tormo, D. Manuel Paiáu y Estevan, Don 
Francisco Pons Pellicer, D. Miguel Foix Mulet, D. Beitran 
White D'Ellissech, D. Miguel Esteller Redorat, D. Francisco 
Sorlí Ferrer y D. Pascual Fibla Verge, autorizando á dichos 
señores para el nombramiento de dos suplentes.

Con lo cual quedó por terminada esta acta, que firman los | 
señores comparecientes con los testigos presenciales D. Felipe 
Alexandre Bel, Cirujano, y D. José Avila Lluch, estudiante, 
ambos de esta vecindad, quienes, aseguran no tienen excepción 
alguna para serlo, después de habér sido enterados por mí el 
Hotario de su derecho para leer por sí este documento ú oír 
melo leer, y optaron por este úitimo medio. De todo lo que doy 
fe.««Julio Belmás.=Paseual Fibla.=Francieco Sorlí.==»Miguel 
Foix.—Joaquín David.—Miguel Esteller.*® Adolfo Ortembach.— 
Joaquín Febrer.==Pascual Febrer.^Teodoro Balaciart.=Fran- 
eisco Pons.=Bernardo Fora.=Pascual Ramón.=*Agustín An- 
oosta.—Agustín Fresquet.=Ignacio Meló.—Manuel Paláu. =  
Beitrán White.=Francisco Forés.=Mariano Escura. ==Felipe 
Aícxandre.==José Avila.=Hay un sigao,=Eduardo Borgoños.= 
Hay una rúbrica.

Y 4 requerimiento de D. Teodoro Balaciart Tormo, libro, 
signo y firmo el presente testimonio en dos pliegos del sello 10.®, 
©úmcros 736.536 y 736.537, día de su otorgamiento, quedando 
$u original, con el que concuerda, en mi protocolo corriente de 
escrituras públicas, y anotada esta saca. Hay un signo.=Lduar- 
4a Borgoños.—Hay una rúbrica. X—459

Los A m igos de Beding.
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

Can arreglo á lo dispuesto en el párrafo quinto del art. 11
reglamento se convoca á junta general extraordinaria, que 

tendrá lugar el día 20 del corriente, á las tres y media de la 
el domicilio de la Sociedad, calle de Hita, núm. 6, se

lenitaizquierda.
SSMrid 12 de Octubre de 4883.==Por orden del Presidente, 

©& Secretarios Joaquín Lizarraga. X—460

Direccion general de Correos y Telégrafos 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Casfce- 

Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, Lérida, Pamplona, 
S&vxISa y Teruel.

Bolsa de M adrid.
Cotyizacion oficial del dia 11 de Octubre de 1883, comparad* ros 

"m M  Mu anterior.

CAMBIO AL CORTADO.

§?GWUO$ PÚBLICOS   "
Día 10. Día 11.

Sfetós/parpataa«ltpor «00 interior  59*85 6 » «jO

59*75 £9*75-70-53-80
fin cor.

no publicado * 59 65 d. fin cor.
pequeños. 69*90 60 O[0-6O*45-64
^ * 60*i0-20

al 4 por 400 exterior..................... 38*55 58*60-55-50
pequeños. * 38*60

al * por 4M... 73 25 73 35-50-25-23-10

no publicado. » 73 20
pequeños. 74*50 73 30-80 -7 5 -5 0 -6 0
r  H 73*40-85-74 0t0

hspotecaries de la isla de Cuba... 92 75 92*80-75-90
BfeaTO^^otecario.—Cédulas al 6 por 100

........................... *•-- • 100*50 100 25
mrn&mPimulas ol 5 por 100 anual.. . . .  92 0j0 »

no puCUcaeto, » 75 „
te ^ M sd s^ l Banco de España. 273 <qo 274 0¡0-275

s$o publicado. 275 C|G 275*25-50-270 O|0 
4 »  la Sociedad española de Crédito

Ctaam iaL*.............................    a
no publicado. * *0 39

t o c o  Agrícola de E s p a ñ a .- - .  » *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D AÑ O . BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te —  par. » L o g r o ñ o —  par. »
A lc o y   »  1(4 L orca   p a r . »
A lic a n te   p ar. » L u g o   p a r. »
A lm e r ía . . . .  » 1f» M álaga  1 {8 p. »
A v ila   3(S * M urcia   R 4  »
B a d a joz   R i  » O r e n s e . . . . . .  p ar. »
B a r ce lo n a ... p ar. »  O v ie d o   R 4  s
B é ja r  * R 2 « F a le n c ia   1¡8 »
B ilb a o   í ¿S » Palma M a l í /  par. »
B u rgos   »  P a m p lo n a ... 1[2 i»
C áceres    1¡4 »  P on tev ed ra . p a r. »
C ád iz   1t8 »  R éus   . . .  par. »
C arta g en a ... ’ p a r d .  » S a la m a n ca .. R 4 »
C astellón  par. » S. Sebastián. p ar. »
C iu d ad  Real. par. » S an ta n d er ... p a r. »
C ó rd o b a   »  S ta .C ru zT fe . p a r . »
C o ru ñ a   4}S » S an tia go   p a r . »
C u e n ca   p a r . » S e g o v ia   p a r . | »
F e r r o l     1 [2 » S e v illa   p a r . t »
G e r o n a   p a r , »  S o r ia   R 2  I »
G ijó n   p a r . »  T a rra gon a . . p a r . | »>
G r a n a d a . . . . ;  714 »  T e ru e l  p ar. í »
G uadalajara . par. | » T o le d o   1{8 »
H a ro   »  I R 8 T u d e l a . . . . . .  1¡2 »
H u elva   » RS V a le n c ia . . . .  par. »
H u e s c a   R 4  y> V a lla d o lid ... p a r. »
J aén ....................  p a r . ?> ' Y ig o .  p a r. »
J erez  F r o n t / p a r . »  V ito ria   »  1[4
L e ó n   par. »  Z a m ora   R 2  »
L é r id a   par. »  Z a ra goza   RS »
L in a res   118 J

Bolsas extranjeras.
PARÍS 10 D E  O C T U B R E .

I D euda perp . a l  4 p o r  100 ext. á § 7 :05.
Idem  id . id . in te r io r     á  *

Idem  am ort. al 4 p or  100____¿  »
3 p o r  100 e x te r io r .....................  á  ^
D euda  am ort. al 2 p o r  1 0 0 . . . .  á » :  ■
O bligacion es  d e  C uba   á  491*25.

F ondos fra n ceses ...j \ j » r  VoV..*! ! ! ' . ! ! ! ] ! ! ! ! !  1  4

C onsolidados i n g le s e s ..............................................  á 401 3j8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 días fe ch a , d ins., 47*10.
P arís, á 8 d ías  vista , ñ\, 4 ‘91 1 [2 p .Ayuntamiento constitucional de Madrid

e n  p a rtess remitidos por la Administracion principal de 
IftiadQros'pábiicoSf Interv&ucidn dal Mercado de gr&aos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artfeulog 
á» consumo en el día de ayer los siguientes.

Ckme de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*69 á % pesetas el kilogramo^
Idem de tornera»'’á© 4*50 4 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, í  14S0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de &*lü á pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas @1 kilogramo.
Pan, ú.% 0*40 á 0*oG pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0466 á 1*60 pesetas e] kilogramo.
Judias, de 0*66 i  0*80 pesetas el kilogramo.
¿Arroz, de 0*70 i  Gs80 pesetas al k ilo g ra m o .
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de G'&ü á 0*£% pt.-setas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem de «ok« de 0*07 k 0*08 peseias el kilogramo.
Jabón, de i  i  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, 0*10 á 0*i8 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  i  iúíü pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0!78 á OBI pesetas el litro,-y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróko, de 0‘75 á 0'80 pesetas el litro, y de 6‘&0 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.-~Vacas, S31.— Garheros, 197. — 

r&s, 110.—Ovejas, 535.—Total, 1.078.
lú  peíio m kilogramos.. . . . . . . .  50.038*500.-

Precios á Iw tablajeras.
Vaca, de 1*37 á 4*53 pesetas kilogramo^
Carnero, de 1*36 á 1*48 pésot&s kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios residían ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Punios do recaudación. Ptas. Céits. Puntos de recaudación. Pías. G&its.

Toledo,. . . . . . . . . . .  4.724*8£ Ciudad Real.. . . . . .  3.646*38
Segovia.   993^5 Correos.................. 442‘«3
Norte.   5.863V7 Mataderos   I 14.1£0*19
Bilbao............. ..... 4.150*51 M o s t e a s e s 948*95
Aragón   J .338‘1Q Imperial. . . . . . . . .  j 416 03
Valencia.. . . »   3.699‘56 —~
Mediodía   ........ 88.834*59 Total . . . . .  56.778*38

Madrid 10 de Octubre de 4883.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Octubre de 1883-,

! n I  I

Tsnstosno i " i , '****“

UñOMB*». i ?«Sí, i SSSr 1 I
«JFSWttt-HCftáWJííWJír ■ r-\ g uL»twf»sflrMt,7V. 3 fe |
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5«4‘fi7 «*4 - i 44 5 ÍO.  Brisa .- Casicub.'
3 4 í á 4 » . . !  7«/»*49 I 173 I 43 0 ;0  . . . . .  Id. fie.. M. nubos
8 4 .U  v . 76458 í 47 4 I 42 7 ¡NO. . . .  Viento. Cubierto.
6£*Ut . , . . j  765*51 | 444 \ 426 f E . . . . . .  Callo*. M.nubOsi
9 t » t s ¿ . . »  766*85 | 41*8 | 40'5 SO f U t a . .  Idem.

X»«op»wíw*«itty6.t ¿  49‘S*
w n s i l a i a . . ^ : -8 0:

11*8
r! é#* U 23 0

m n» 4* «sfára áje' ©Tiitái.h * * *.. v; J.* ŵ < • . 51 3

fftsgpmteri náxixa á sitie 4«mMsr!t¿ {«sle í  1$ 
ttsrra vegetal élaberahls,.  30 5
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve dé la mañana, y en Francia é IMia á las siete., 
el día 41 de Octubre de 1883.

. »'MWiii>r mwnrri ii’,-nínin,|TimaBaa33as3S¿aagaa!gBKa2aKflagasÍ»̂lf̂ 1M»wm̂iate
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faKUSastrss ®sU«s. |

i.Aehtuái&A> 758*4 14‘6 S.. . . . .  Calma. Lluvioso..
Oviedo... . . .  762*0 13 5 SO.,... Brisa., Cubierto.. »

759*2 15 7 N O .,. .  Calma, Idem  f m q /
I&ati&g©»*** 1625 13*3 J O ....* 0 íd em .. I d e m .. , . .  » s
Orense.. . . . .  j> 16 7 ISO..,.. Brisa.. Idem ...,, »
m teveáfa. 762 4 171 Calma. Nuboso... »

Alabea (8 h.) 764*5 15*5 NCl .„. Brisa.. Idem. . .  .A . ag/
miseros.... » 14*1 OSO,,. ídem • • Casicub.®. &
Badaje»” *. 150 Calma. Cubierto.. »

(7 hF 704 7 16*1 NE.. . .  Brisa.. Nuboso... A. ag.»
iovülai*..* 761*5 180 NO.... Calma, Despejado. »
fainíaL.*
' M á l a $ a . 763 8 18*2 NO..*, V.* fte. Nubes^,». Rizada.
$m ádá..«:.' I

758*0 19*6 SO.....¡Caima. Celajes.... Rizada.
Aliea&ie.., 760*2 21 ‘6 SO . . . .  Viento. Nubes. . . .  Idem.
;Mureia..., .  759 9 18 3 NO... .  Brisa.. Nuboso.., *
Valencia.... 7588 186 .NO... Jídem.. Idem.. . . .  *
y&l&a . . . . .  5̂7 6 1 8 2 0 . . . . . .  * Casi cub/. tfrwr *
3aieeleB«u. 755 7 i 8*0 O.. . . . .  Calma. M. nuboso. Gruesa.
?ev%*L«*'.. w ¡ ^ -
Xmruezai.. * 15*0 ' {NO, . . . ¡Idsss,. Cubierto.. »
SearU««•'». 7684 12‘0 ^80.... Idem.. Despejado. »
B w rse s ...... 762 3 10 4 .SO Idem .. Cubierto„. s»
Vallaá®M, 762 4 15 0 S Brisa*. Idem...,. »
®ala»aft«a*. ?606 43‘2 NO.,.. Calma. Idem. . . . .  »
Segevia..»., 761*8 i0‘0 S O , Brisa.. Niebla.... &
Madeiá*»»* 761‘6 124 O...« .. Idem.. Casi cub.* »
Sstórtái.»... 764*5 11*2 N ...... Idem.. Cubierto.. »'■
CSIMad Rtó 761 7 128 |0...... Viento. Nuboso ,
AJtaáet#.'.. 7629 420 SO . . . .  Brisa.. Cubierto** *
Itarfci...... 759*4 61 » Calma. Ais.nubes. »
€rif-Nox.... 7586 11*2 S Brisa.. Brumoso.. #
Stfilatíd«a¿. 758 7 44*5 ídem..  Cubierto.. »
ísla'd4A ix ... 769-8 12*6 S . . . . . .  Idem.. Id em ...,*  »
Biarrita.• • •. 758*6 46 0 ¡O, Idem .. Id e m .....  &
¿lem oat..* 760*0 9 2 [NO.... CalMá, M,nuboso. ¿
yerpüáá.... 767*7 43 9 | d cldem.. Lluvia....
S l o i ' e i . 764*3 45*3 {E . ,Brisa.. M. nuboso. »
Vfiza4.«..«.. 762-8 428 ; |ldem.. Als.aubes. »
ReaMu.***..- 764*6 44*4 I  ̂ ¿Calma. Despejado » '

I 762*4 14 9 I >> iidem.. » I »
yaf«rEaa«...I 764 4 48 3 SO.. . . . 1 Idem.. Despejado »
MftSta J  762*7 5 19*0 ; ENE. o. Brisa.. I Cubierto,. »

RETRASADO©»
DíalO.

Oviedo......I 760*1 I 145 S......¡Calma Jcasidespf »
Granada....! 763*9 | 15*0 |N0..„.¡Brisa . Celajes....I »

SANTOS DEL DÍA.

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza; San Serafín, confescrf 
y San Félix.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando*

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 18 
de abono.—Turno i.° impar.—La novela de la vida.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos.— Función 48 de abono. — Turno par. — Los hermanos 
Renard©.—El gran baile en tres actos Eúccektor.—Entrada ge
neral, una peseta.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Turno 
impar.—La cruz de fuego. 1

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.-^Fun- 
ción 83 de abono. — Turno&• puv,—Un hombre importan
te.— \Azuqueca, dos minutosl—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ócho y media.—Paso 
atrás.—Be Getafe al Paraíso¿ ó la familia del tio Maroma.— 
El hijo de mi amigo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—El Jefe de es- 
tación.—Dos escéntricos.—Ellos y nosotros.—La vuelta de Ruiz.

; TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—Turno 3 / par.— 
Cambio de habitación.Sin atadero.—Madrid, Zaragoza, Alt* 
cante.—El oso y el centinela.

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y media.—El hijo de Bon 
Damián.—La veñgmza de Mendrugo.—Los hulines.—I cotnici 
tronáti. . ' t ' ;' :i,

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del Rey). — A las 
ocho y media.—Última soirée de moda, en la que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.---Bátóa dé Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta. .


